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1  SGRHADRADE: 

2 H-FRAN-SFORMACIONIDE COMPAÑIA 

3 —AIORGA- W 
abs ” Nombre Colecti 

5 TENE PIEDRA y CÍA TRANSPORTES CRISTO REY |] 

6 L-SUANTÍA: 

7 INDETERMINADA 

g En la ciudad de Loja, Eapital de la provincia del mismo nombre, República dal 

9 Ecuador, a los seis días del mes de diciembre del año Dos mil once, ante Í 

10 Doctor EDUARDO ORTEGA ORDOÑEZ, Notario Octavo del Cantón Lola 

11 comparece el señor. MIDAL AURELIO BALCÁZAR HUANCA, en su caicad 

12 de Gerente General ly Representante Legal de la Compañía en nombr 

13 colectivo “TENE — P DRA y GIA. TRANSPORTES CRISTO REY”, segú 

14 consta en el nombramiento que se agrega a la presente como document 

15 Rabilitante, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, capaz segút 

derecho para el actubl otorgamiento, domiciliada en esta ciudad de Loja 

: portadora de la respedtiva cédula de Ciudadanía a quien de conocer doy fe y 

” me solícita eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efectd 

A: me entrega y Cuyo tepor literal es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el 

: Registra, de Escritura Públicas a su carga, dígnese insertar una minuta de 

2 transformación de la Gompañía en Nombre Colectivo “ TENE- PIEDRA y CÍA 

2 TRANSPORTES CRISTO REN”, ha “COMPAÑÍA TENE-PIEDRA CRISTO 

2 REY 5. A. de acuerdo a las siguientes estipulaciones: PRIMERA? 

23 Compareciente: Comparecen al otorgamiento de esta escritura el señor 

A NIDAL AURELIO BALCGAZAR HUANCA, en su calidad de Gerente General 

25 Representante Legal de la Compañía en nombre colectiva “TEME — PIEDRA; 

26 y CIA. TRANSPORTES CRISTO REY”; conforme se justifica con la copia de BAD 

21 nombramiento que acófapaña, quien se encuentra debidamente autorizado pisas 

28     
ER 
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DARA 
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11 

12 

  

¡untamente con ta Resolución Aprobatoria de fecha quince de Diciembre de 

mil novecientos noventa y nueve- DOS- La Junta General de socios de la 
  

Compañía, antes nombrada, en sesión realizada el veinticuatro de 
  13 

14 septiembre del año dos mil diez, resolvió transfommar esta compañía en 
  

nombre colectivo TENE - PIEDRA y CÍA. TRANPORTES CRISTO REY”, a 
  15 

16 COMPAÑÍA TENE-PIEDRA CRISTO REY 5. A, es decir cambiar el nombre 
  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de la compañía, realizar el incremento de capital en forma numerado 
  

conforme a lo resuelto en la acta de Junta de General de fecha veinticuatro 
  

de Septiembre del dos mil diez, para ello todos los socios aportaran según 
  

las acciones que mantengan, y los socios fundadores han procedido a ceder 
  

el total y otros en parte sus derechos que mantenían en la compañía y tener 
  

igualitariamente en la presente es decir todos los socias accionistas tendrán 
  

la aisma cantidad de acciones con sus respectivos derechos garantías y 
  

obligaciones al igual que sus fundadores, y el capital será equitativo ya que a 
  

fa presente fecha la hemos efectuado mediante depósitos, en la cuenta de 
  

Ahorro y Crédito Padre Julián Lorente Ltda, que mantiene la Compañía en 
  

Nombre Colectiva “Tene Piedra y Cia, Transporte Cristo Rey”, Mo habrá 
  

ningún derecha preferente, al cual libre y voluntariamente sin coerción de     28 
 



  

teranstomma esta a 
  

Sociedad Anúuima 
  

Compañias, del Cód 

  

  

normes del Códiao € vii y a lo que disponaa la Resolución emitida número | 
  

SAR-AURNEET_ L-201 1), del lusice Municipio de Loia a través de ta Unidad]   

tAnaicipal de Transpg tie Terrestre, Transito y Seguridad vial conforrue a la 
  

10 
resolución emitida al fliecisóia de Sentiembre del año dos mil diez. donde 
  

11 
consta la nómina 'de mis diecisiete accionistas que me encuentro 
  

12 
representando. TERO ERA. Par lo manifestado señor Motario solicito se siry 
  

13 
elevar a escrítura púl blica la transformación de nuestra compañia la misma 
  

que se regirá bajo las parámetros de una compañía 
me 

de Sociedad Anónima 
  14 
conforme a los estatutos que se detallan a continuación: Título | Mombrea, 
  15 

16 
Domicilio, Plazo y O bjeto. Artículo 1- Mombre- El nombre de la compañía 
  

17 
que por estas escribur se constituye es: “TEME- PIEDRA SRISTO 
  

18 
Artículo 2 - Domicilio + El domicilio principal de ta Compañia está ubicado 
  

19 

en esta ciudad, cantdn y Provincia de Loja. Artículo 2- Plazo - alias 
El plazo de 

  

20 

duración de la Comy pañía es de CINCUENTA AÑOS, contados desde la 
  

21 

fecha de inscripción 4 ta ET ie esta escritura. La Compañía podrá disolverse antes 
  

del vencimiento del plazo indicado, a podrá prorrogario suletándose en 
  22 

23 

cualquier caso, a las r, disposiciones > legales aplicables. Artio - La a 

  

24 

25 

26 

217 

Compañía tiene con po otieto y finalidad de dedicar al ua 

  

transporta Comercial 8n ta modalidad de Carga liviana en la ciudad Laja, 
  

SGtra 2 las dispasi ones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

  

ifanstto y Seguridad or 
As tal, y resoluciones que sobre esta materia se dictare 

, 

    28 

26 la COMisión, Macia fal de Transporte Terrestre y Seguridad Yi al, la Unidad   
   



pe Compañía. Si una acción o certificado provisional se extrayiare 

.13[deteriorare o destruyere, la Compañía podrá anutar el título. previa 

18 

20 

21 

22 

23 

  

  

  

  

capital que podrá ser aumentado par resolución de la Junta General de | 

1o¡ Accionistas las acciones estarán numeradas del cerocera cero cera uno | 

11 [a mi ciento veintidós y serán firmadas por_el Gerente y Presidente de | 

  

  

14 publicación efectuada por la Compañía por tres días consecutivos, en 
  

¿5[1no de los periódicos de mayor circulación en-el domicilio deta misma, 
  

1 guna wez transcurridos treinta días a partir de la fecha de la última 
  

17 ublicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 
  

  

nuevo al accionista. la anulación extinguirá todos los derechos 

¡9 MMerentes al título o certificado anulado. Cada acción es indivisible y 
  

de derecho a woto en proporción a su valor pagado, en las juntas 
  

generales, en consecuencia cada acción liberada da derecho de un 
  

roto, en dichas juntas generales. El incremento de las acciones se 
  

anotaran en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrarán 
  

fambién los traspasos de dominio a nignaración de las mismas. La 
24 
  

compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras 
25 

éstas no estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los 
26 

  

  

accionistas certificados provisionales y normativos. En la suscripción de 
27 
Quevas acciones por aumento de capital, se preferirá a los accionistas 

28 
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medinte aviso que 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 

y [20 el domicilio princigal de la com ñt ocho días de ant 3 

| 

g | Menos resp pecto de Bquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días] 

9 ña se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo 

10 8- Clases de juntas |- Las juntes generales serán ordinarias y extraordinarias. 

11 las primeras se re epnirá án por lo menos una vez al aña, dentro de los tres 

12 meses posteriores ] la finalización del ejercicio económico de la Compañía, 

13 para considerar los asuntos especificados en los numerales 2, 3, y 4 del Art 

231 de la Ley de colhnañías y cualquier otro asunte puntualizado en el orden 
14 

del día, de acuerdo coa la commocataria. Las segundas se reunican cuando 
15 

fueren convocadas para tratar los asuntos para los cuales, en cada caso, se 
16 

hubieren promovido] Artículo 4- Quórum General de instalación - Salvo que 
17 

ta Ley disponga ¿tra cosa, la junta general se instalará en primera 
18 7 

convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el 50% del capital pagado. 
19 

Con igual salvedad, len segunda convocatoria, se instalara con el número de 
20 

socios presente, siempre que se cumplan los demás requisitos de Ley. En 
21 - - - 

esta úllima convocgloria se expresará que la nta se instalará con dos 
22 

accionistas presentes. Articulo 10- Ciuórum Especial de Instatación - 
23 - — 

Siempre que la Ley no establezca un quórum mayor, la Junta General se 

24——_——— - — 
instalara, en primera convocatoria, para deliberar sobre el sumento o 

disminución del capital, la transformación, la tusión. la escisión, la disolución 

26 — — 
anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 

27     28 

iguidación, la convalidación y en general cualaui r modificación del esta   
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11 

  

12. Facultades de la Junta - Corresponden a la Junta General el ejercicio de 

las siguientes facultades: a) No i 

organismos administrativos de la compañía, comisarios, o cualquier atra 
  

12 

13 

personero o funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por el estatuto, y 

desianar a remover a los administradores, si en el estatuto no se confiere 
  

1 gesta facultad a otra organismo. b) Conocer anualmente las cuentas, el 
  

15 
balance, los informes que le presentacen los administradores o directores y 
  

16 
ÑÁ comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 
  

17 
correspondiente. Igualmente conocerá los informes de auditoria externa en 
  

13 
os casos que proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si 
  

19 
no hubieren sido precedidos por el informe de los comisarios. c) Fijar la 
  

20 
retribución de los comisarios, administradores e integrantes de los 
  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
W 

organismos de administración y fiscalización, cuando no estuviere 
  

determinada en los estatutos o su señalamiento no corresponda a otro 
  

brganismo oO funcionaria. d) Resolver acerca de la distribución de los 
  

beneficios sociales. ej Resolver acerca de la emisión de las parles 
  

beneficiarias y de las obligaciones. f) Resolver acerca de la amortización de 
  

s acciones. q) Acordar todas las modificaciones al contrato social. hi) 
  

Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y 
  

quidación de la compañia; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para   28   
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4 consthuida en cual 

I 

5 piacional para tratar cualquier asunto siempee que esté presente toda el 

6 capital pagado y ls asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo 

2 sanción de 

8 celebración de la Junta árticulo 14- Del Presidente de la Compañia - El 

9 Presidente será nom] brado por la dunta General para Un 09 

10 a cuya lérmina poctá ser reelegido. El Presidenta continuará en el ejercicio 

11 de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Comresponde al 

12 Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General a tas que asista y] 

13 suscribir, con el sa0 

os certificados proyisio . y extenderlos a los 
14 

accionistas. c) Subrógar al Gerente en al ejercicio de sus funciones en caso 
15 

de que faliare, se | ausentare o estuviere impedido de actuar temporal o 
16 

definitivamente. Artículo 15.- Dal Gerente de la Compal 
17 

nombrado por la Junta General para un periodo de dos 
18 

podrá ser sestegido] El Gerente continuará en el elercicia de sus funciones 
19 

hasta set legalmente reemplazado. Corresponde al Gerente: 3) Convocar a 
20 - - 

feuniones de Junta General. bj Actuar de Secretario de las reuni de 
21 

Junta General y fumar con el Presidente las Actas respectivas. e) Suseribir 
22 

con el Presidente los certificados provisionales o los títulos de acción y 
23 - - 

extenderlas a los apcionistas. di Ejercer la representación legal, judicial : Y 

AL — =— 
eyirajudicial de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto al Art. 12 de tay 

254 = z =— - - 
Lev de Compañids. ej Ejercer tas atribuciones previstas para los 

26 — a _—— 5 - " adeaínisiradores en la Ley de Compañias. Artículo 16.- De los Comisario 

y] An == = — - 12 Junta General cada dos años, quien lendra 
    28 

  

  
   



10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 
previa cumplirlas. Artículo 22.- La Compañía padrá ser transformada en otra 

27 

28   

14 constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de 

Operación que cteciba la sí ió ici 

Transporte Comercial en la modalid ivi A j 

ta Unidad Municipal de Transporte Terrestre Tránsito y Sequridad Vial del 

llustre Municipio del Cantón Loja, la Dirección Provincial de Control del 
  

Tránsito y Seguridad Vial y más Organismos competentes, por lo que no 
  

  

negociación. Artículo 19.- La Reforma del Estatuto, aumento 0 cambio de 
  

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y transporte 
  

terrestre, lo efeduará la Compañía, previo informe favorable de los 
  

competentes Organismos de Tránsito. Artículo 20.- La Compañía en tado lo 
  

relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley 
  

Orgánica de Trasporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
  

Reglamentos, y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
  

praanismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito y Unidad 
  

unicipal de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del ilustre 
  

Municipio del Cantón Loja. Artículo 21- Si por efecto de la prestación del 
  

Bervicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio 
  

mbiente u otros establecimientos por otras Organismos, deberán en forma 
  

  

qe las especies contempladas en la Ley de Compañías, así como ser      



General de Accion 

  

  

.. *rracamanta Sfiesamentea seqaikí 
  

tas disposiciones € 

  

1 odítantes en la Levy de Compañia 4 Bedlamenta y atras! 
  

Leyes vigentes y 

auxiliares del sistema financiero, a 

| 

ad cuanto a naturaleza de insiitución de servicios! 

eneral de instituciones del Sistema 
  

Financiero. CUART p.- APORTES. Gerente tien ne 3 bien en declarar bailo 
  

juramento al comeció z UR nento pital para la presente transformación y 
  

que se lo realiza € bmando en cons ción la Aispuesto en la ley de 
  

Com naci 
AS pa tigs enel ad Kculo, Art 182 y 182 : numeral 1, el nerementa de capital 
  10 

11 
con que se transito lá es con los apor tes individuales de los accionistas en la 
  

forma de numerario! alquiente foma: El an señor TELMO LORENZO 
  12 

“un capital suscrk a 1 
ode tra sinta y dos dólares por lo 

  13 

14 
cqyalidad la cantidad de treinta y cuatro dólares, el señor 
  

15 
INGRE BMBULUD] tiene un capital suscriko de dos 
  

porta en la actualidad la cantidad de sesenta y cuaira 
  16 

dólares, el señor JO FÉ ANGEL SIMAN ieñe un caplial suscrito de 
  17 

13 

os dólares por la qua aporta e en le actualidad la cantidad de sesenta y custro 
  

19 

ZABET GRANDA MEDINA tiene un capital 
  

suscdto de dos dólares por l ó que aporta en tla actualidad ta cantidad de 
  20 

21 

sesenta y cuatro d ÁNGEL RODAS SONZALES tiene un 

  

22 

aria e 
capital suscrito de das lo que aporta en la actualidad la cantidad 

  

23L, 
y al señor ORL ARI 

ANDO PATRICIO PUCHAICELA 
  

24 

Bl suscrito de trein a y dos punto cuarenta dólares por lo 

  

25 

que aportara en la pctualidad ta cantidad de treinta y tres punto sesenta 

  

26 

daTES, señor ANGEL SEOVANNY ZHAP A CHIMBO tiene un capital 

  

27   28 

SIERO dE UE CLAS cuaramta dolares por lo que aporta en la actualidad la 

  entidad seen y 
A es; al señor LIS ANTONIO cl   
    A



9 ltiene un capital suscrito de dos punto achenta dólares par lo que aparta en la 

10 

11 

  

actualidad la cantidad de sesenta y tres punto veinte dólares; el señor 

KLEVER NAPOLEÓN CUENCA CEL tiene un capital suscrito de dos punto 
  

12 cuarenta dólares por lo que aporta en ta actualidad la cantidad de sesenta y 
  

13 tres punto sesenta dólares; EDGAR EMRIQUE GODOY GODOY tiene un 
  

14 capital suscrito de dos punto achenta dólares por lo que aporta en la 
  

15 
actualidad la cantidad de sesenta y tres punto veinte dólares; el señor VIDAL 
  

16 
AURELIO BALCÁZAR HUANCA tiene un capítal suscrito de treinta y dos 
  

17 
punto cuarenta dólares par lo que aporta en la actualidad la cantidad de 
  

- 18 
treinta y tres punto sesenta dólares; el señor ARCGEMNIO NEPTALI BAUTISTA 
  

19 
CUENCA tiene un capital suscrito de dos punto cuarenta dólares por lo que 
  

20 

21 

22 

23 

24 

2 

26 

27 

prota en la actualidad la cantidad de sesenta y tres punto veinte dólares. 
5 

Hiendo el nuevo capital social de la compañía de MIL CIENTO VEINTIDOS 

aporta en la actualidad la cantidad de sesenta y tres punto sesenta dólares; 
  

el señor LIWIO BENÍTEZ VÉLEZ tiene un capital suscrito de dos punto 
  

Fuarenta dólares por lo que aporta en la actualidad la cantidad de sesenta y 
  

res punto sesenta dólares, el señor SERGIO JOSELITO ARMIUOS 
  

ARROBO, tiene un capital suscrito de dos punto ochenta dólares por la que 
  

  

Estos walores serán representados gráficamente mediante cuadros. Con 
  

stas nuevas aportaciones se completa el total del capital de cada uno 

    28    



  

BUREIIO BALCÁZ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

6 L|aara la aprobación 

7 | Compañía, así como los trámites para que pueda onerar QUINTA - 

8 MOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES - Para los periodos señalados 

y | En los artículos 14 NH 15 del Estatuto se designa como Presidente (a) de la 

10 Compañía al señor AGENTE MARÍA CAPA CUENCA y como Gerente de (a 

1 misma al señor MID A AURELIO BALCÁZAR HUANCA. Usi or HMotan 

12 se serna agregar las demás cláusula de estilo para el perfeccionamiental 

13 tegal de la presenté escritura pública. Me permito adjuntar los siguientes 

14 documentos. Copias del proceso judicial para la constitución de la compañía 

15 en Nombre Colectiwo”TENE- PIEDRA y CÍA TRAMSPORTES CRISTO 

16 REY. Copia de la| escritura pública de Constitución de la compañía en 

07 Nombre Colectivo "TEME- PIEDRA y CÍA TRANSPORTES CRISTO REY”. 

18 La raisma que se encuenta debidamente inscrita. Resolución del informe de 

Factiblidad concedido por la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 

: Transito y Seguridad Vial, del Cantón Loja. Transferencias que han reslizado 

2 tos socios. Copias de tas Actas de las Juntas Generales. Nombramiento y 

2 copia de cedula del Representante Legal. Cuadro de integración de Capital 

22 Social en sucres y dólares. Cuadro de incremento de Capital Social. Coplas 

3 de cedula y certificatios de votación de los socios que transforman. Copia de 

A ta Uibreta de ahorro ly crédito a nombre de la Compañía, de la Cooperaliva 

25 Padre Jutián Lorenté, Copia de los depósitos realizados. € Copla del Balance. 

26 Laja, seis de dicieníbre del año dos mil aoneve. Atentamente - (5 Dec. Hizo 

27 ramo Pte. Abogado. Mat. 254-C.A.L. Hasta aquí la minuta que junto con 

  

  

  

  

  

    28   
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20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27   28 

  

  

  

  

  

  

  

  

    
 



Señor. 

BALCAZAR HUANCA VIDAL AU 

domiciliado en la ciudad de L 

Calle Vangoht entre Pablo Pig 

Ciudad. 

De mi consideración. 

Tengo el agrado de llevar a su 

Compañía Tene, Piedra “CRIS 

Loja 20 de Diciembre del 2010 
1 

| 

| 

IRELIO, ecuatoriano con cédula identidad 1101765889, 

dja, cantón y provincia de Loja ciudadela Sauces Norte 

azo y Salvador Dalí. 

conocimiento que en la General de Accionistas de la 

¡FO Rey “Transporte de carga liviana, en sesión realizada 

El día 28 de Mayo del 2010, tuvo el acierto de Nombrar a usted GERENTE de la Compañía 

Para el periodo estatuario de 

Las atribuciones y deberes del 

constitución de la Compañía 

Cristo Rey “celebrada el 07 da 

idos años. 

GERENTE, constan en la escritura pública de la 

En Nombre Colectivo “Tene Piedra y Cía. De Transporte 

Diciembre de 1999, ante el Notario Séptimo, Dr. Eduardo 

Beltrán Beltrán, e inscrita en el REGISTRO MERCATIL, con el Nro. 153. 

Usted se dignará hacer consta 

Atentamente. 

Acepto el carga de GERENTE, 

Carga, que se me confiere seg 

Del 2010. 

r su aceptación al pie de la presente. 

  

Presidente de ta Cia. 

de la Compañía Tene, Piedra Cristo Rey Transporte de 

ún el nombramjeñto precedente, en Loja 28 de Mayo — 

  

Gerente 

compañía Tene-Piedra Cristo 

  
   



GISTRADURIA MERCANTIL DEY, CANTON LOJA.. 

Queda inscrito el Nombramiento que antecede en el REGISTRO DE - 

COMPAFIAS DEL ASO 2010, bajo la partida No. 1043. y anotado en - 

el repertorio con el Nos 1839. 

loja, 21 de diciembre del 2010, 

   
O ESA MEATAN AT CARFORCOJATOT Í... CERTIFICO: QUE LA COPIA QUE ANTECEDE ES ¡ AUTENTICA Y COMCUERDA EN TODAS SUS PARTES : ¡ CON SU OBIGINAL, ENCONTRANDOSE VIGENTE | | 4 LA FECHA_SIN NOVEDAD REGISTRAL 
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Actá Nro. 57. 

Los socios de la Compañía de Camionetas Tene Piedra y Cía. De Transporte “Cristo 

Rey” se reúnen en la ciudad de Loja a las 17h00 del día viernes 28 de enero del 2011- Se 

reúnen a la Junta General y Uniyersal, para tratar el siguiente orden del día. 

1: Constatación del quórum. 

2: Apertura de la sesión a cargo del señor presidente. 

3: Lectura y aprobación del Actd anterior.   
4: Aprobación y Resolución d 

capital y Transformación de la 
los estatutos de Reforma a la compañía, aumento de 

isma. 
l 

   

   

  

   

5: Clausura de la sesión. 

El señor secretario procedió a statar el quórum de asistencia de los socios: Sergio 

" Joselito Armijos Arrobo, Vidal Alrelio Balcázar Huanca, Arcenio Neptali Bautista Cuenca, 

Livio Benítez Vélez, Vicente María Capa Cuenca, Víctor Manuel Caraguay Pucha, Kiéver 

- Napoleón Cuenca Celi, Edgar Enrique Godoy Godoy, Yaneth Elizabet Granda Medina, 

Orlando Patricio Puchaicela Villa, Ángel Rodas González, Telmo Lorenzo Romero 

Lavanda, José Ángel Simancas Días, José Franco Shingre Ambuludí, Luis Antonio 

Sosoronga Quizhpe, Manuel Antonio Yuquilema Arellano, Ángel Geovanny Zhapa 

Chimbo, en vista de que se contaba con todos los socios se reinicia la misma. 

2.-El señor Presidente da la bienvenida a todos los socios esperando que lo que se trate 

tenga la acogida favorable de todos ya que esta decisión es exclusivamente para el 

progreso de nuestra compañía. 

3.- Se dio lectura del Acta anterior, en ta que todos están de acuerdo sobre los puntos 

anotados y analizados, y de forma unánime, aprueban la misma. 

4.- El señor Presidente informa sobre lo que se le ha encargado en la sesión anterior por 

lo tanto se procede a dar lec! de la Minuta para la transformación de la Compañía, 

cambio de la denominación, aurhento del capital y reforma de estatutos de la Compañía. 

Luego de escuchar la lectura de los estatutos y que han sido analizados por todos los 

socios; por unanimidad, en forma libre y voluntaria sin presión de ninguna naturaleza 

deciden su aprobación integral y en esta parte los comparecientes libres y 

voluntariamente renunciamos ¡expresamente a nuestro derecho preferente que lo 

mantenemos en la compañía| que la transformamos y facultamos al señor VIDAL 

AURELIO BALCÁZAR HUANCA, para que proceda a la suscripción de la escritura de 

transformación de la compañía tan los siguientes estatutos que dirán: 

SEÑOR NOTARIO:



En el Registro, de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una minuta de 

transformación de la Compañía en Nombre Colectivo “ TENE- PIEDRA y CÍA 
TRANSPORTES CRISTO REY", ha COMPAÑÍA TENE-PIEDRA CRISTO REY $. A. de 
acuerdo a las siguientes estipulaciones: 

PRIMERA: Compareciente: Comparecen al otorgamiento de esta escritura el señor: 
VIDAL AURELIO BALCÁZAR HUANCA, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de la Compañía en nombre colectivo “TENE - PIEDRA y CIA. 
TRANSPORTES CRISTO REY”; conforme se justifica con la copia del nombramiento que 
acompaña, quien se encuentra debidamente autorizado para el otorgamiento de esta 
escritura por la Junta General de Socios de la Compañía, según consta de la sesión de 
Junta, cuya certificación se adjunta. 

SEGUNDA: DECLARACION DE VOLUNTAD.- ANTECEDENTES.- UNO.- La 
compañía en nombre colectivo TENE - PIEDRA y CÍA. TRANPORTES CRISTO REY", se 
constituyó mediante escritura celebrada el siete de diciembre de mil novecientos noventa 
y nueve, ante el doctor Eduardo Beltrán Beltrán, Notario Público Séptimo del cantón Loja; 
y, fue aprobada por el señor Juez Sexto de lo Civil de Loja, la misma que fue inscrita en 
el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida Nro. 24, y Anotada en el repertorio 
con el Nro. 153, juntamente con la Resolución Aprobatoria de fecha 15 de Diciembre de 
1999.- DOS.- La Junta General de socios de la Compañía, antes nombrada, en sesión 

realizada el 24 de septiembre del año 2010, resolvió transformar esta compañía en 
nombre colectivo TENE - PIEDRA y CÍA. TRANPORTES CRISTO REY",, a COMPAÑÍA 
TENE-PIEDRA CRISTO REY $. A, es decir cambiar el nombre de la compañía, realizar 
el incremento de capital en forma numerario conforme a lo resuelto en la acta de Junta 
de General de fecha 24 de Septiembre del 2010, para ello todos los socios aportaran 
según las acciones que mantengan, y los socios fundadores han procedido a ceder el 
total y otros en parte sus derechos que mantenían en la compañía y tener 
igualitariamente en la presente es decir todos los socios accionistas tendrán la misma 
cantidad de acciones con sus respectivos derechos garantías y obligaciones al igual que 
sus fundadores, y el capital será equitativo ya que a la presente fecha lo hemos 
efectuado mediante depósitos, en la cuenta de Ahorro y Crédito Padre Julián Lorente 
Ltda, que mantiene la Compañía en Nombre Colectivo “Tene Piedra y Cia, Transporte 
Cristo Rey”, 
No habrá ningún derecho preferente, al cual libre y voluntariamente sin coerción de 
ninguna naturaleza, todos los socios renunciamos a este derecho, al cual tenemos 

proporciones diferentes a nuestra acciones, para poder suscribir las nuevas acciones que 
tendrán un nuevo valor. 

El compareciente declara que transforma esta compañía en nombre colectivo, a una 
Compañía en Sociedad Anónima, que se someterá a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, del Código de Comercio, a los convenios de ias partes y a las normas del 
Código Civil y a lo que disponga la Resolución emitida número. 015-1F-UNTTT_1L-2010, 
del Ilustre Municipio de Loja a través de la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad vial, conforme a la resolución emitida el 16 de Septiembre del año 
2010, donde consta la nómina de mis diecisiete accionistas que me encuentro 
representando.



    

     

    

    
   

    

   

  

   

    

    

    

TERCERA.- Por lo manifestado señor Notario solicito se sirva elevar a escritura 
pública la transformación de |nuestra compañía la misma que se regirá bajo los 
parámetros de una compañía dé Sociedad Anónima conforme a los estatutos que se 
detallan a continuación: — Títulla l: Nombre, Domicilio, Plazo y Objeto. Artículo 1.- 
Nombre.- El nombre de la compañía que por esta escritura se constituye es: “TENE- 
PIEDRA CRISTO REY S.A” Artículo 2.- Domicilio.- El domicilio principal de la 
Compañía está ubicado en eta ciudad, cantón y Provincia de Loja. Artículo 3.- 
Plazo.- El plazo de duración de la Compañía es de: CINCUENTA AÑOS, contados 
desde la fecha de inscripción de esta escritura. La Compañía podrá disolverse antes 
del vencimiento del plazo indicado, o podrá prorrogarlo sujetándose en cualquier caso, 
a las disposiciones legales aplitables. Artículo 4.- Objeto.- La Compañía tiene como 
objeto y finalidad de dedicar sug actividades al transporte Comercial en la modalidad de 
Carga Liviana en la ciudad Loja, se regirá a las disposiciones de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, y resoluciones que sobre esta materia 
se dictaren en ta Comisión, Nacional de Transporte Terrestre y Seguridad Vial, la 
Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, la Dirección 
Provincial de Control del Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 

. Caso, así coma se resuelve en lel numeral tres de la Resolución emitida por la Unidad 
Municipal de Transporte Terrestre Transito y Seguridad Vial del lustre Municipio del 

. Cantón Loja. Título 1l: Del Capital Artículo 5.- Capital y de las Acciones.- El capital 
suscrito es de MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES de los Estados Unidos de 

* Norteamérica, dividido en mil tiento veintidós acciones con el valor de UN DÓLAR 

de Accionistas las acciones E 
ciento veintidós y serán firmad 
una acción o certificado p 

título o certificado anulado. Ch 
proporción a su valor paga 
acción liberada da derecho d 

da acción es indivisible y de derecho a voto en 
o, en las juntas generales, en consecuencia cada 
un voto, en dichas juntas generales. El incremento 

Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras estas no 
estén totalmente pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas 
certificados provisionales y normativos. En la suscripción de nuevas acciones por 
aumento de capital, se prefefirá a los accionistas existentes en la proporción a 
sus acciones. Título lll: DEL, GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION DE LA 
COMPAÑÍA Artículo 6.- Norma general.- El gobierno de la Compañía corresponde a 
la Junta General de Accionistas, y su administración al Gerente y al Presidente. 
Artículo 7.- Convocatorias.- La convocatoria a junta general la efectuará el Gerente de 
la Compañía mediante aviso [que se publicará en uno de los diarios de mayor 
circulación en el domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por 
la menos respecto de aquel en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 
contarán el de la convocatoria hi el de realización de ta junta. Artículo 8.- Clases de 
juntas.- Las juntas generales serán ordimarias y extraordinarias. Las primeras se 
reunirán por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la



finalización del ejercicio económico de la Compañía, para considerar los asuntos 
especificados en los numerales 2, 3, y 4 del Art. 231 de la Ley de Compañías y 
cualquier otro asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. 
Las segundas se reunirán cuando fueren convocadas para tratar tos asuntos para tos 
cuales, en cada caso, se hubieren promovido. Artículo $9.- Quórum General de 
instalación.- Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta general se instalará en 
primera convocatoria, con la concurrencia de por la menos el 50% del capital pagado. 
Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número de socios 
presente, siempre que se campa los demás requisitos de Ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas 
Artículo 10.- Quórum Especial de Instalación.- Siempre que la Ley no establezca un 
quórum mayor, la Junta General se instalará, en primera convocatoria, para deliberar 
sobre el aumento o disminución del capital, la transformación, la fusión, la escisión, la 
disotución anticipada de la Compañía, la reactivación de la Compañía en proceso de 
liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación del estatuto con la 
concurrencia del 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la Ley señale un 
quórum mayor, para que la Junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la 
concurrencia de la tercera parte del capital pagado. Cuando preceda una tercera 
convocatoria, siempre que la Ley no prevea otro quórum, la Junta se instalará con el 
número de accionistas presentes. De ello se dejará constancia en esta 
convocatoria. Artículo 11.- Quórum de decisión..- Salvo disposición en contrario de la 
Ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a la 
reunión. Artículo 12.- Facultades de la Junta.- Corresponden a la Junta General el 
ejercicio de las siguientes facultades: a) Nombrar y remover a los miembros de los 
organismos administrativos de la compañía, comisarios, o cualquier otra personero o 
funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por el estatuto, y designar o remover a los 
administradores, si en el estatuta no se confiere esta facultad a otro organismo. b) 
Conocer anualmente las cuentas, el batance, los informes que le presentaren los 
administradores o directores y los comisarios acerca de los negocios sociales y dictar la 
resolución correspondiente. igualmente conocerá los informes de auditoría externa en 
los casos que proceda. No podrán aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubieren 
sido precedidos por el informe de los comisarios. ce) Fijar la retribución de los 
comisarios, administradores e integrantes de los organismos de administración y 
fiscalización, cuando no estuviere determinada en los estatutos o su señalamiento no 
corresponda a otro organismo o funcionario. d) Resolver acerca de la distribución de 
los beneficios sociales. e) Resolver acerca de la emisión de las partes beneficiarias y 
de las obligaciones. f) Resolver acerca de la amortización de las acciones. g) Acordar 
todas las modificaciones al contrato social. h) Resolver acerca de la fusión, 
transformación, escisión, disolución y liquidación de la compañía; nombrar liquidadares, 
fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los liquidadores y considerar 
las cuentas de liquidación. Artículo 13.- Junta Universal.- No obstante lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente 
constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para 
tratar cualquier asunto siempre que esté presente toda el capital pagado y los 
asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
resoluciones, acepten por unanimidad la celebración de la Junta. Artículo 14.- Del 
Presidente de fa Compañla.- El Presidente será nombrado por la Junta General para 
un período de dos años, a cuyo término podrá ser reelegido. El Presidente continuará 
en el ejercicia de sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 
Presidente: a) Presidir las reuniones de Junta General a las que asista y suscribir, con



   
   

  

    

       

   

   
     

   

    

    

  

    

  

ectivas. b) Suscribir con el Gerente los certificados 
acción, y extenderlos a los accionistas. ce) Subrogar al 

estuviere impedido de actuar temporal o definitivamente. Artículo 15,- Del Gerente de la 
Compañía.- El Gerente será no 

General. b) Actuar de Secretario de las reuniones de Junta General y firmar con el Presidente 
las Actas respectivas. e) Suscribir con el Presidente los certificados provisionales o los títulos 
de acción y extenderlas a los |accionistas. d) Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 12 de la Ley de 
Compañías. e) Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 
Compañías. Artículo 16.- De loli Comisarios.- La Junta General designará un Comisario, 
cada dos años, quien tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las 
operaciones sociales, sin dependéncia de la administración y en interés de la Compañía. Título 
V: De la Disolución y Liquidación. Artículo 17.- Norma general.- La Compañía se disolverá 
por una o más de las causas previstas para el efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará 
con arreglo al procedimiento que ¡dorresponda, de acuerdo con la misma Ley. Siempre que las 
circunstancias permitan, la Junta General designará un liquidador principal y otro suplente. 
Titulo VI: Especial de Normas complementarias. Artículo 18.- El Permiso de Operación que 
reciba la Compañía para la prestación de servicio de Transporte Comercial en la modalidad de 

. Carga Liviana será autorizado par la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
. Seguridad Vial del llustre Municipio del Cantón Loja, la Dirección Provincial de Control del 

Tránsito y Seguridad Vial y más Organismos competentes, por lo que no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no són susceptibles de negociación. Artículo 19.- La Reforma del 
Estatuto, aumento o cambio de uhidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y 
transporte terrestre, lo efectuará|lla Compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. Artículo 20.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 
transporte terrestre, se sometetá a la Ley Orgánica de Trasporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentas; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 
organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito y Unidad Municipal de Transporte 
Terrestre Transito y Seguridad Vial del llustre Municipio del Cantón Loja. Artículo 21.- Si por 
efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 
medio ambiente u otros establecimientos por otros Organismos, deberán en forma previa 
cumplidas. Artículo 22.- La 
contempladas en la Ley de a 
una sola, si así lo resolviere ta Junta General de Accionistas. Artículo 23.- En todo en cuanto 
no estuviese expresamente señalado en el presente Estatuto, se entenderán incorporadas las 
disposiciones constantes en la Ley de Compañías, su Reglamento y otras Leyes vigentes y en 
cuanto a su naturaleza de instityción de servicios auxiliares del sistema financiero, a la ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero. 

CUARTA.- APORTES: El Gerente tiene a bien en declarar bajo juramento el correcto aumento de 
capital para la presente transformación y que se lo realiza tomando en consideración lo dispuesto 
en la Ley de Compañías en el artículo, Art. 182 y 133 numeral 1, el incremento de capital con que 
se transforma es con los aportes individuales de los accionistas en la forma de numerario, de la 
siguiente forma: El señor TELMO LORENZO ROMERO LAVANDA, tiene un capital suscrito de $ 
32 dólares por lo que aporta en la| actualidad la cantidad de $ 34 dólares; el señor JOSÉ FRANCO 
SHINGRE AMBULUDÍ tiene un capital suscrito de $ 2 dólares por lo que aporta en la actualidad la 
cantidad de $64 dólares; el señor JOSÉ ÁNGEL SIMANCAS DÍAS tiene un capital suscrito de $2 
dólares por lo que aporta en la actualidad la cantidad de $654 dólares; la señora YANETH 
ELIZABET GRANDA MEDINA tiene un capital suscrito de $2 dólares por lo que aporta en la 
actualidad la cantidad de $64 dólares; el señor ÁNGEL RODAS GONZALES tiene un capital 
suscrito de $2 dólares por lo que aporta en la actualidad la cantidad de $64 dólares; el señor



ORLANDO PATRICIO PUCHAICELA VILLA tiene un capital suscrito de $32,40 dólares por lo 
que aportara en la actualidad la cantidad de $33,60 dólares, el señor ÁNGEL GEOVANNY 
ZHAPA CHIMBO tiene un capital suscrito de $2,40 dólares por lo que aporta en la actualidad la 
cantidad de $63,60 dólares; el señor LUIS ANTONIO SOSORONGA QUIZHPE tiene un capital 
suscrito de $2,8 dólares por lo que aporta en la actualidad la cantidad de $63,20 dólares; el señor 
MANUEL ANTONIO YUQUILEMA ARELLANO tiene un capital suscrito de $2,40 dólares por lo 
que aportara en la actualidad la cantidad de $63,60 dólares; el señor VICENTE MARÍA CAPA 
CUENCA tiene un capital suscrito de $32 dólares por lo que aporta en la actualidad la cantidad 
de $34 dólares; el señor VÍCTOR MANUEL CARAGUAY PUCHA tiene un capital suscrito de $ 
2,80 dólares por lo que aporta en la actualidad la cantidad de $63,20 dólares; el señor KLEVER 
NAPOLEÓN CUENCA CELI tiene un capital suscrito de $ 2,4 dólares por lo que aporta en la 
actualidad la cantidad de $63,60 dólares; EDGAR ENRIQUE GODOY GODOY tiene un capital 
suscrito de $2,80 dólares por lo que aporta en la actualidad la cantidad de $63,20 dólares; el 
señor VIDAL AURELIO BALCÁZAR HUANCA tiene un capital suscrito de $32,40 dólares por lo 
que aporta en la actualidad la cantidad de $33,6 dólares; el señor ARCENIO NEPTALI BAUTISTA : 
CUENCA tiene un capital suscrito de $2,40 dólares por lo que aporta en la actualidad la cantidad 
de $63,60 dólares; el señor LIVIO BENÍTEZ VÉLEZ tiene un capital suscrito de $2,40 dólares por 
lo que aporta en la actualidad la cantidad de $63,60 dólares; el señor SERGIO JOSELITO 
ARMIJOS ARROBO, tiene un capital suscrito de $2,80 dólares por lo que aporta en la actualidad 
la cantidad de $63,20 dólares. Estos valores serán representados gráficamente mediante 
cuadros, 

Con estas nuevas aportaciones se completa el total del capital de cada uno siendo el nuevo 
capital social de la compañía de MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES AMERICANOS, con el que 
se transforma la compañía. Por lo tanto cada socio tendrá una acción de sesenta y seis dólares 
americanos cada uno, finalmente los socios que conforman la transformación de la Compañía en 
Sociedad Anónima por unanimidad autorizan al señor VIDAL AURELIO BALCÁZAR HUANCA, 
para que realicen los trámites pertinentes para la aprobación de esta Escritura Pública de 
transformación de la Compañía, así como los trámites para que pueda operar. 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los perícdos señalados en los 
artículos 14 y 15 del Estatuto se designa como Presidente (a) de la Compañía al señor VICENTE 
MARÍA CAPA CUENCA y como Gerente de la misma al señor VIDAL AURELIO BALCÁZAR 
HUANCA. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusula de estilo para el 
perfeccionamiento legal de la presente escritura pública. 

Sin tener más que tratar se da por terminado la presente sesión extraordinaria a las 21130. 

Se adjunta la lista de los socios presentes en la sesión quienes se ratifican en lo manifestado. 

EE, 
Presidente 

1102142690 
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COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “CRISTO REY! 
DIRECCIÓN: Calle Machald y Ancón frente al Mercado Gran Colombia. TELEF. 2541052 

            

LISTADO DE LOS SEÑORES SOCIOS 

ORD. Cl APELLI 

1 1102242029 ARMIJOS ARROBO SERGIO JOSELITO 

2 1101765889 BALCAZAR H 

3 1102355847 BAUTISTA CUENCA ARCENIO NEPTALI 

4 1101768032 BENITEZ VELEZ LIVIO 

5 1102142690 CAPA CUENCA VICENTE MARIA 

  6 0910273721 CARAGUAY PU VICTOR MANUEL 

7 1102138466 CUENCA CELÍ KLEVER NAPOLEÓN 

8 1103844427 GODOY GODOY] EDGAR ENRIQUE   

  

9 1102691787 GRANDA MEDINA YANETH ELIZABETH 

10 1103181168 PUCHAICELA VILLA ORLANDO PATRICIO — cnc ARRE ZA benmmerna 

QA A y de 

11 1101476362 RODAS GONZÁLEZ ANGEL TRA El 2, 27 drnakforacicnenares es 

A 12 1103056055 ROMERO LAVANDA TELMO LORENZO ——— ouunbado St Ss. 

13 1102597026 SHINGRE AMBULUDI JOSÉ FRANCO ———— covconas ( AJTE no ganeraesarerrercirnos 

aa 14 1102410477 SIMANCAS DIAFJOSÉ ANGEL us Sá yA bonos 
g 

y (4 

15 1103422646 SOSORANGA QUIZHPE LUIS ANTONIO camonnos ¿o > 

16 0602128167 YUQUILEMA ARELLANO MANUEL ANTONIO 

17 1103758684 ZHAPA CHIMBC    



COPLA 
NOTARIA OCTAVA 

Acta Nro. 56 

Los socios de la Compañía de Camioneta Tene, Piedra y Cía. “Cristo Rey” con domicilio 

en la Ciudad de Loja a las 17n00 del dia 24 de septiembre del 2010. Previa convocatona 
a la sesión ordinaria y universal con la única y exclusiva finalidad de tratar el siguiente 

orden del día. 

1%. Constatación del quórum. 

2%. Apertura de la sesión por parte del señor presidente. 

3%. Lectura y aprobación del Acta anterior. 

4*- informe del señor Presidente, para tratar sobre el cambio y Reforma de los estatutos, 

aumento de capital y transformación de la compañía. 

7.-Clausura de la Sesión. 

El señor Secretario procede a constatar que exista la mayoría de los socios para poder 

dar inicio a la presente sesión se constata la presencia de socios SERGIO Joselito 
Armijos Arrobo, Vidal Aurelio Balcázar Huanca, Arcenio Neptali Bautista Cuenca, Livio 

Benítez Vélez, Vicente María Capa Cuenca, Víctor Manuel Caraguay Pucha, Klever 

Napoleón Cuenca Celi, Edgar Enrique Godoy Godoy, Yaneth Elizabet Granda Medina, 

Orlando Patricio Puchaicela Villa, Ángel Rodas Gonzalez, Telmo Lorenzo Romero 

Lavanda, José Ángel Simancas Días, José Franco Shingre Ambuludí, Luis Antonio 

Sosoronga Quizhpe, Manuel Antonio Yuquilema Arellano, Ángel Geovanny Zhapa 

Chimbo, y por contar con todos se da por reiniciada la misma. 

El señor Presidente agradeció, la presencia de los socios por su asistencia y recalco a 

todos los compañeros, que deben mantener la unidad, para salir adelante, y manifiesta 

que se de paso al siguiente punto, que es aprobación del Acta anterior. 

> Una vez, que los socios escucharon el acta Nro. Cincuenta y cinco (55), están de 
acuerdo y por lo tanto queda plenamente aprobada la misma por unanimidad en 

todo su contenido. 

1. Reforma integral de estatutos, la Compañía estaria Gobernada por la Junta 

General de accionistas y administrada por el Presidente, Gerente General y cada 

uno de estos órganos, capítulos, Capítulos, Artículos que demandan sus 
atribuciones, deberes, obligaciones responsabilidades que concede la Ley de 

Compañías y del presente estatuto y Reglamento Interno de la Compañía, así 

como señala la Junta General de accionistas cumplir y hacer cumplir todos los 

Artículos del presente Estatuto; 

2. Aumento del capital social y 

3. Transformación de la Compañía. 

 



' 

En relación a lo tratado 165 socios expresan que están de acuerdo en cada uno de 

estos enunciados ya que ho afectan en nada a la Compañía y más bien se busca el 

beneficio de la misma, por lo tanto tienen a bien en decidir lo siguiente: 

> Realizar el aumentó de Capital Social de CUATRO MILLONES DE SUCRES, o 

su equivalente en dólares en la actualidad cuyo monto asciende a la cantidad 

de CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS, los mismos que han sido 

divididos en aquel |entonces, en cuatrocientas acciones, de diez mil sucres 

cada una, hoy CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR ($0.40), al monto de 

incremento del capltal que deciden en esta Junta es de NOVECIENTOS 

SESENTA Y DOS|DOLARES, AMERICANOS, es decir lo harán de forma 

numeraria y que sej encuentra depositado en la cuenta de Ahorro y Crédito de 

la Cooperativa Padre Julián Lorente Ltda., a nombre de la compañía, par lo 

tanto el nuevo capita] será de MIL CIENTO VEINTIDOS DOLARES, incluido el 
capital suscrito con Anterioridad, en definitiva el pago es numerario. 

> En la presente Junta General Ordinaria y Universal de Socios todos por 

unanimidad deciden la Transformación de ta Compañía “en Nombre Colectivo 

Cía. De Transporte Cristo Rey”, a Compañía Sociedad Anónima. 

> Y autorizan al señor Gerente para que contrate un abogado para el trámite y en 

la próxima sesión Inos haga conocer la reforma de los estatutos y sean 

aprobados. 

Sin tener más que ci se da por terminada la presente sesión a las 19n20, y 

quedan auto convocadas para la próxima sesión del el 28 de enero del 2011, y se 

les seguirá informando de los tramites a realizarse. 

Se adjunta la lista de lps socios presentes en la sesión quienes se ratifican en lo 

manifestado. 

2 
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15 

16 

17 

COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “CRISTO REY! 
DIRECCIÓN: Calle Machala y Ancón frente al Mercado Gran Colombia. TELEF. 2541052 

Cl 

1102242029 

1101765889 

1102355847 

1101768032 

1102142690 

0910273721 

1102138466 

1103844427 

1102691787 

1103181168 

1101476362 

1103056055 

1102597026 

1102410477 
Ñ 

11034226%6 

0602128167 

1103758684 

LISTADO DE LOS SEÑORES SOCIOS 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ARMIJOS ARROBO SERGIO JOSELITO 

BALCAZAR HUANCA VIDAL AURELIO 

BAUTISTA CUENCA ARCENÍO NEPTAL1 

  BENFTEZ VELEZ LIVIO 

CAPA CUENCA VICENTE MARIA 

CARAGUAY PUCHA VICTOR MANUEL 

CUENCA CELÍ KLEVER NAPOLEÓN 

GODOY GODOY EDGAR ENRIQUE 
  

GRANDA MEDINA YANETH ELIZABETH   

PUCHAICELA VILLA ORLANDO PATRICIO 

RODAS GONZÁLEZ ANGEL 

ROMERO LAVANDA TELMO LORENZO 

SHINGRE AMBULUDI JOSÉ FRANCO   

SIMANCAS DIAS JOSÉ ANGEL 

SOSORANGA QUIZHPE LUIS ANTONIO  



NOTARIA OCTAVA 

Certificado No. 579 

Dr. Rubén Darío tdiqbo Muñoz 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON LOJA   
ue revisados los archivos a mi cargo, se encuentra inscrita 

     

    

      

CERTIFICO: 

la Escritura Públida de Constitución de la Compañía en nombre colectivo 

TENE-PIEDRA Y 7 TRANSPORTES CRISTO REY, en el REGISTRO DE 

COMPAÑIAS del año 2000, bajo la partida VEINTICUATRO (24) de fecha 20 

de Enero del 2000,|€é istral. > 

  
     

   
igente a la fecha, sin novedad reg 
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RESOLUCION No, 015-IF-UMTTT-L-2010 : A Ya 

í. MUNICIPIO DE LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL. DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

+ - INFORME DE FACTIBILIDAD —---“ E 

CONSIDERANDO: 

  

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Capítulo IV; Régimen De Competencia, Art 

264, numeral 6, manifiesta que los municipios podrán "Planificar, regular y controlar el tránsito y el 

transporte público dentro de su territorio cantonal. e 

Que el numeral 19 del Art. 14 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, otorga como función 

- primordial al Municipio, planificar, organizar y regular el tránsito y transporte terrestre en forma directa 

O. concesión, autorización u otras formas de contratación administrativa, en coordinación con los 

organismos de tránsito competentes, de acuerdo con-las necesidades de la comunidad. 

Que, mediante trámite Nro. C72347 de fecha 18 de agosto del 2010, el representante de la compañía  ” 

en Nombre Colectivo "Cía De Transporte Cristo Rey”, compañía de carga liviana, domiciliada en el 

cantón Loja, provincia de Loja, solicitan el Informe de factibilidad previo a la transformación de la 

compañía de nombre "Colectivo a Sociedad Anónima”. 

Que los representantes han realizado los trámites correspondientes a fin de que se realice la 

transformación y a través de la misma puedan ser vigilados por la Superintendencia de Compañías, 

para lo cual han realizado la reserva de nombre y al transformarse se llamaran “Tene -Piedra Cristo 

0 Rey S.A*, dicha compañía trabajara en la modalidad de carga liviana. 

Que en base a lo anteriormente expuesto la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial emite informe favorable previo, para la transformación y constitución jurídica de la 

compañía. 

Que, los integrantes de la - compañía “Tene -Piedra Cristo Rey S.A “, domiciliada en la provincia 

de Loja, Cantón Loja, han solicitado a esta Unidad el informe previo a su Constitución jurídica, con una 

nómina de diez y siete (17) accionistas de esta naciente sociedad: 

    
       

1 ARMIJOS ARROBO SERGIO JOSELITO 1102242029 
2 BALCAZAR HUANCA VIDAL AURELIO 1101765889 
3 BAUTISTA CUENCA ARCENIO NEPTAL] 1102355847 
4 BENITEZ VELEZ ¡vio 1101768032 
E BENITEZ QUEZADA MASUEL EDUARDO 1101061255 
E : 

  

Pata ... 
2% FA sk, 

TARJA NM - 1102142820 

 



    
      

    
   

   

   
       

COPIA 
CARAGUAY PUCHA VIÉÍTOR MANUEL ANÍBAL os1027NQTARIA OCTAVA 

   
CUENCA CELI KLEVER NAPOLEON 1102138466 
GRANDA MEDINA YANETH ELIZABET 1102691887 
GONZALEZ CUEVA M A 10 JOSELITO 1102531108 
PUCHÍGELA VELA ANBEL OREÁNDO PATRICIO 1103181168. - A 
RODAS GONZÁLEZ ANGEL 1101476362 
SIMANCAS DIAZ JOSH ANGEL 1102410477 
SOSORANGA QUIZHPR LUIS ANTONIO : 1103422646 
SHINGRE AMBULUDI JHSE FRANCO 1102597026 
YUQUILEMA ARELLANO MANUEL ANTONIO 0602128167 
ZHAPA CHIMBO ANGBL| GEOVANNY 1103758684 

  

Que la mencionada Compañía solicit 'a este organismo el informe de Ley para la transformación y 
5 az Jurídica de dicha compk fa, por lo que la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 

d a lo dispuesto en la Constitución de la República.          
   

     

     
    

   
   
   

   

  

   Tránsito y Seguridad Vial de conformide 

RESUELVE: 

. —L. Emitirinforme favorable previo a lá [transformación de la compañía en Nombre Colectivo Cia. de 

. _ transporte Cristo Rey “, a; “Tene -Pledra Cristo Rey S.A”, domiciliada en la ciudad de Loja, 
provincia de Loja, para que puedalgonstituirse jurídicamente. 

* 2. Este informe favorable es excliisivamente para la constitución jurídica de la compañía, en —— 
consecuencia no implica autorizaqibn para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondientg Permiso de Operación. —_ 

  

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las disposiciones de la 
Ley Orgánica de Transporte Terfgstre, Tránsito y Seguridad Vial y resoluciones que sobre esta 
materia se dictaren en la Comisidn Nacional de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la 
Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la Dirección Provincial de 

] O Control del Tránsito y Seguridad Vifal y más autoridades que sean del caso. > 

4. Comunicar con esta resolució a los peticionarios, Superintendencia de Compañías y las 
autoridades competentes para que se conozca sobre el particular. 

ad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, a 

        ul,   

  

ileón Jaramillo 

JEFE DE LA UNIDAD ALCALDE DE LOJA 

MUNICIPAL DE TRÁNSITO PRESIDENTE DE LA UNIDAD 

Y TRANSPORTE TERRES[MRE MUNICIPAL DE TRÁNSITO 
oscttista a ta... y Y TRANSPORTE TERRESTRE 
DE IRANSITO Y TRAMSPORTE/TERRESINE 
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L MUNICIPIO DEL CANTÓN LOJA 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO 

Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION Nro. 001-ATFr-UMTTTSV-4.-2019 

UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

AUTORIZACION DE “ALCANCE AL INFORME DE FACTIBILIDAD” 

CONSIDERANDO: 

. Que, La Unidad Municipal de Tránsito y Transporte Terrestre, de conformidad al Art. 264 de la 

Constitución, Art. 9 de la Ley de Descentralización del Estado y al Convenio de Transferencia de 

Eunciones entre el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y el Concejo Municipal de 

Loja, dado en la ciudad de Quito a los onos días del mes de maya de mil novecientos noventa y 

nueve, está facultada para eraltir Resoluciones sobre Alcances al Informe de Factibilidad y Permisos 
de Operación. 

O 7 

Que, los Directivos de la "COMPAÑÍA EN NOMBRE COLECTIVO TENE PIEDRA Y CiA 
TRANSPORTES CRISTO REY” domicillada en el cantón Loja, provincia de Loja, han solicitado a 
este Organismo un Alcance al informe de Factibilidad, en base al Of. 8C,DIC.L.11.133, emitido por la 
Super indendencía de Compañias de Loja. 

Por lo que la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de 
conformidad a lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador. 

RESUELVE: 

1. Emitirel presente Alcance al informe de Factibilidad, en los siguientes terminos. 

a) Que de acuerdo a la RESOLUCIÓN No. 015-1F-UMTTT-L-2010. La Unidad Municipal de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial Loja, RESUELVE. En el númeral 1. Emitir 
informe favorable previo e la transfarmación de la compañia en Nombra Colectivo Cla, De 
Transporte Cristo Rey, a; “Tene- Pledra Cristo Rey 3,A", domiciliada en la dludad de Loja 
Provincia de Loja. 

e b) Aderar que el númeral 2 de la Resolución No. 015-1F-UMTTT-L-2010- Es para la 
transformación de la compañía de carga liviana en Nombre Colectivo Cla. Cristo Rey , 
a; * Tene-Pledra Cristo Rey 5.A” . Dando la Autorizando para su Transformación. 

3. Comunicar esta Resolución a los peticionarios, Super Indendencia de Compañías de Loja, para 
que conozcan sobre el particular y cantinuen con el trámite de transformación de la compañia. 

Dado en la ciudad de Loja, a los 14 días del mes de marzo del 2011. 

Atentamente      

      

VISTO BUENO 

n ing/ Jorge Balón Abad — 
ALCALDE DE LOJA 

PORTE PRESIDENTE DE LA UNIDAD 
SITO Y TERRESTRE, TRÁNSITO Y SECEST pra TE SITO Y 

DO Y ADO su: SEGURIDAD VU VIAL LOJA. SEGURIDAD VIAL LOJA. 
fecha qE— -a3 TERRESTRE 
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UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL MN] 

  

Auexo 1 
Compañia de Carga “Cristo Rey* 

Ubicación: Aacon entre Machala y Giran Colombia 
Permiso de operación: 003-POC-DOMTT-M.-1001 

Sen: 17 socios 
Actualizado ul: 8-11-2010 

Cuenca : 

Mamal Eduardo 

Y 

Cusaca Vieste Marín 
Wiotor 

Colikdever 

A 
Y: 

Yila 

GONZALEZ ANGEL EDUARDO 
Ambuludí 

José 

Luis 

«CS-DMTIT-L-2010 ARELLANO 

   
    

  

   ts e hr 

a TÉC Oo DE LA UMTTTSYV       AS
 dd
 

ve 

o 

A y us 

VI
O 
T
3
a
 
« 

a
 

Nu
n o
 

on



  

    

    

+
 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN DERECHO DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
_ “CRISTO REY” = 

254 dd 

realizada (Compra venta). 

presente documento de compraventa al tenor las siguientes clausulas 
4 

PRIMERO. Los vendedores antes menconado: srforma espontanea y Voluntaria venden y ceden a 

favor del señor TELMO ROMERO LABANDAf Veinticinco derechos y acciones que le corresponden 

como propietarios y socios sobre la compañía de carga “CRISTO REY”, domiciliada en esta ciudad de 

Loja que los, vendedores antes mencionados las adquirieron bajo resolución de los mismos socios en 

catidad de fundadores. 

SEGUNDO. Por medio de este instrumento la vendedores antes mencionados tienen a bien dar en 

* calidad de venta real y efectiva a favor del señor TELMO ROMERO LABANDA los derechos y 

" acclones “que recaen sobre la compañía de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta ciudad de Loja y 

: que se encuentran en actual funcionamiento es decir se encuentran sin ningún gravamen, esto sin 

2 hipoteca ni prohibición de enajenar, es decir se encuentra completamente saneado. 

TERCERA. El promitente comprador TELMO ROMERO LABANDA manifiesta que la compraventa de 

VEINTICINCO derechos de acciones del socio que recae sobre la compañía de carga “CRISTO REY” se 

A da'por el precio de Mil cuatrocientos dólares americanos ($1400) y la prominente vendedor acepta 

* lo pactado y declara recibido en entera satisfacción de contado y en moneda de curso legal de parte 

del comprador. 

CUARTA. Las partes expresan que en lo posterior no podrá desistir de la presente contratación 

NS 

QUINTA. Las partes manifiestan que en caso de cualquier litigio o reclamo posterior las partes 

renuncian fuero y domicilio y se someten a la jurisdicción de los juzgados civiles y penales de esta 

ciudad de Loja cantón y provincia de Loja previo reconocimiento de las firmas. 

SEXTA. Los vendedores transferirán el dominio de los veinticinco derechos de acciones que recae 

sobre la compañía de carga” Cristo Rey” y entregan el bien raíz objeto de esta transacción al 

momento de la cancelación o el pago total del precio pactado. 

Para constancia de lo estipulado firman las partes en esta ciudad de toja a los veintinueve días del 

mes de abril del 2011. 

Para constancia de lo estipulado en este contrato firman las partes. 

  

JAbo 466889 

  

ALOOREEIZ-Z 

    

  

 



   
     
   
    
   

   
   

   

boja, veintinueve de Abfi del año dos mil once, ante mí doctor Eduardo 

Beltrán Beltrán, NOTARID SÉPTIMO DEL CANTÓN LOJA, comparecen los 

señores FABIO ABAD Ene WALDIVYIEZO Y MOEMI MARLENE PIEDRA 

VASQUEZ; por sus propibs derechos; y, por ola parte el señor TELMO 

LORENZO ROMERO LABÁANDA, — por sus propios derechos, non el objeto de 

teoonooer eu firma y rúbrica estampada al pie del dogaimento DEL CONTRATO 

cnelanda firman en uni 

edado manifleia el pperedente FABIO ABAD TENE VALDIVIEZO Y 

NOEMI MARLENE PIEDRA VASQUEZ, que por ser una persona no vidente 

solicía la presenda de | testigo el señor VIDAL AURELIO BALCAZAR 

HUANCA, quién manifibela que se trata de la miema persona Y para que 

feme en unidad de adiofd0n los comparacientes y anmigo al Notario que doy 

fe - 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHO DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS TRANSPORTE DE CARGA “CRISTO REY “ 

Nosotros señores esposos TELMO LORENZO ROMERO LABANDA, LIGIA MELANIA LABANDA SALAZAR, en 

calidad de vendedores casados entre si mayores de edad capaz de contratar y ser contratados interviene 

por sus propios derechos por una parte, y por otra parte el señor SHINGRE AMBULUDI JOSE FRANCO, -- 

mayor de edad casado con numero de cedula 1102597026, capaz de contratar y ser contratado interviene 

con sus propios derechos los comparecientes convienen en celebrar el "presente documento de 

compraventa al tenor las siguientes clausutas. 

PRIMERO. Los vendedores antes menciongaés en formar espontánea y voluntaria venden y ceden a favor 

del señor. SHINGRE AMBULUDI JOSE, “ CINCO DERECHOS Y ACCIONES, que le corresponde como 

propietario y socio sobre la Compañía transporte de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta Ciudad de 

Loja que los vendedores antes mencionados las adquirieron bajo resolución de los mismos socios, 

SEGUNDO. Por medio de este instrumento el vendedor antes mencionados tienen a bien dar en calidad de 

venta real y efectiva a favor del señor. SHINGRE AMBULUDI JOSE, los Derechos y Acciones que recaen 

sobre la Compañía Transporte de carga “CRISTO REY “domiciliada en esta ciudad de Loja y que se encuentra 

en actual funcionamiento es decir se encuentra sin ningún gravamen, esto sin hipoteca ni prohibición de 

enajenar , es decir se encuentra completamente saneado. 

TERCERA. El promitente comprador, SHINGRE ÁMBULUDI JOSE, manifiesta que la compraventa de CINCO 

DERECHOS Y ACCIONES, del socio que recae sobre la Compañía de Transporte de carga “CRISTO REY” se da 

por el precio de mil trecientos dólares Americanos ($ 1.300 ) y la prominente vendedor acepta lo 

pactado y declara recibido en entera satisfacción de contado y en curso legal de parte del comprador. 

CUARTA. Las partes expresan que en lo posterior no podrá desistir de la presente contratación realizada 

(compraventa) . . 

QUINTA. Las partes manifiestan que en caso de cualquier litigio oreclamo posterior tas partes renuncian 

fuero y domicilio y se someten a la jurisdicción de los juzgados civiles Y penales de esta ciudad de Loja  - 

cantón y provincia de Loja reconocimiento de las firmas. - : 

SEXTA. Los vendedores transferirán el dominio de los CINCO DERECHOS DE ACCIONES que recae sobre la - 

Compañía Transporte de carga “Cristo Rey” y entregan el bien raíz objeto de esta transacción al momento 

de la cancelación o el pago total del precio pactado. 

Para constancia de lo estipulado firman las partes es esta ciudad de Loja a los tres días del mes de Mayo del 

Dos mil Once. 

Para constancia de lo estipulado en este contrato firman las partes. 
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PARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

DEL AÑO. DOS Mil UNCE, ante al, Un EDUARDO   
BELTRAM SELTRAN E 

señores: YELMO LOR 

SALAZAR y A0SF ER; 

Mora Morss, san el so 

antecodin es ento doy 

la Compañio URISTO. 
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   TARIO SEPTIMO DEL CANTON LGJA, compasecen los 

ZO ROMERO ¿ABANDA, LIA ME LARA LABANDA 

O SHIGFRE ARG UO) fopsado en Fiar Maia 

he de récbrorer loa Bas y Hbeipas que nmediblámente 

ento Conirato de Compravenís de Durenios y Acciones.en 

REY" - Al efecto, premuniados que fueran si Jes TIAS. y 

has, 198, ¿imparecienies, morfiesian que Aocfieormente Ja 

Por eñod de su pubs y dera, y cen ps imisnps pon les 

Mea sus dbtos públicos y privagos.- Leída qué Jes hesra Ja 

párerientes, a ella se sfyman y salibran, susciiiéndalo en 

'Noigria. gue DOY, FE- 
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DOCUMENTO PRIVADO ACLARATORIO 

Conste por el presente documento privado aclaratorio entre los señores: 

FABIO ABAD TENE VALDIVIEZO, con cédula de identidad 1100138922 y NOEMI 

MARLENE PIEDRA VASQUEZ, con cédula de identidad 11004468-9, quienes en lo 

posterior se denominarán los CEDENTES, y por otra parte corparece el señor: 

TELMO ROMERO LABANDA, con cédula de identidad 1103056055, quien en lo 

posterior se denominará el CESIONARIO, los comparecientes son mayores de edad, 

los cuales libre, voluntariamente y sin presión de ninguna naturaleza tienen a bien en 
celebrar el presente documento privado aclaratorio, el mismo que se rige de 

conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Loja, Provincia de Loja, 

República del Ecuador, el día veintinueve de Abril del año dos mil once, ante el Dr. 

Eduardo Beltrán Beltrán Notario SEPTIMO DEL CANTON LOJA, comparecen 

FABIO ABAD TENE VALDIVIEZO, y NOEM MARLENE PIEDRA VASQUEZ, en 

calidad de CEDENTES, y por otra parte comparece el señor: TELMO ROMERO 

LABANDA,, en calidad de CESIONARIO el primer compareciente como socio activo 

de la compañía en nombre Colectivo “TENE PIEDRA Y CIA.-TRANSPORTES 

CRISTO REY”, ha decidido libre y voluntariamente retirarse de la mencionada 

compañía. y CEDERLE estos derechos al señor: TELMO ROMERO LABANDA, en 
calidad de CESIONARIO. = A A O e O A ATT - 

  

SEGUNDA: OBJETO.- Mediante el presente documento privado aclaratorio 

FABIO ABAD TENE VALDIVIEZO, y NOEMI] MARLENE PIEDRA VASQUEZ, en 

calidad de CEDENTES, y por otra parte comparece el señor: TELMO ROMERO 

LABANDA, en forma libre y voluntaria tienen a bien ACLARAR, que par un error 

involuntario, en la CLAUSULA SEXTA del antes prenombrado documento, se ha 

hecho constar, que tiene a bien CEDER, en venta real y efectiva VEINTICINCO 

ACCIONES, cuando lo correcto es que vende LA TOTALIDAD DELAS ACCIONES, 

ES DECIR EL 25%, de la totalidad del 100%, y ho se reserva nada en lo absoluto, 

para sí, y en lo posterior nada tendrá que reclamar, así reza en parte de la cláusula 

segunda, en definitiva le vende el derecho de socio de la compañía conforme consta 

en el documento de reconocimiento y que al pie suscribe. 

Para constancia de lo actuado firman por triplicado en unidad de acto ante el 

señor Notario queda fe, de lo manifestado, a los dieciocho días del mes de Julio del 

año dos mil once. 
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DE CARGA “CRISTO REY “ 

    

   

    

    

    

     

    

     

       

    

    

    

  

CONTRATO DE COMPRA 

CAMIONETAS TRANSPOR 

O LORENZO ROMERO LABANDA, LIGtA MELANIA LABANDA SALAZAR, en 

calidad de vendedores casados Ehtre si mayores de edad capaz de contratar y ser contratados intervienen 

por sus proplos derechos por unh|parte, y por'otra parte. el' señor. SIMANCAS DÍAZ JOSE ANGEL, mayor de 

edad casado con numero de cedihla 1102410477, capaz de contratar y ser contratado interviene con sus 

propios derechos los comparecientes convienen en celebrar el “presente documento de compraventa al 

tenor las siguientes clausulas. 

" “Nosotros señores esposos TE 

  

  PRIMERO. Los vendedores antés mencionas en formar espontánea y voluntaria venden y ceden a favor 
del señor. SIMANCAS DIAZ JOBE ANGEL/ CINCO DERECHOS Y ACCIONES, que le corresponde como 

da propietario y socia sobre la Cdrpañífa transporte de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta Ciudad de 

a " Loja que los vendedores antes mencionados las adquirieron bajo resolución de los mismos socios. 

mento el vendedor antes mencionados tienen a bien dar en calidad de 

eñor, SIMANCAS DIAZ JOSÉ ANGEL, los Derechos y Acciones que recaen 

carga “CRISTO REY “domiciliada en esta ciudad de Loja y que se encuentra 

se encuentra sin ningún gravamen, esto sin hipoteca ni prohibición de 

pletamente saneado. 

SEGUNDO. Por medio de este ingt 

"venta real y efectiva a favor del 

sobre la Compañía Transporte de 

en actual funcionamiento es ded 

enajenar, es decir se encuentra 1 

TERCERA. El promiiente comprad a SIMANCAS DIAZ JOSE ANGEL, manifiesta que la compraventa de CINCO 
» DERECHOS Y ACCIONES, del socid que recae sobre la Compañía de Transporte de carga “CRISTO REY” se da 

4 por el precio de mil trecientog fólares Americanos ($ 1.300) y ta prominente vendedor acepta lo 
" pactado y declara recibido en enteta satisfacción de contado y en curso: legal de parte del comprador. 

  

« CUARTA. Las partes expresan q al en lo posterior no podrá, dé ge la. presónte contratación realizada 
(compraventa). + 

  

y “ 

ye en caso de cualquier litigio o reciamo, posterior fas partes renuncian 
q jurisdicción de los juzgados civiles; Y  penáles de esta ciudad de Loja  - 
miento de' tas firmas. 

QUINTA. Las partes manifiestan 

fuero y domicilio y se someten a 

cantón y provincia de Loja recono 

      

    

  

0 

SEXTA. Los vendedores transferiráhl 'el dominio de los CINCO DERECHOS DE ACCIONES que recae sobre la - 
Compañía Transporte de carga “C itto,Rey”. y entregan el blen raíz objeto de esta transacción al momento 
de la cancelación o el pago total 7 precio pactado. 

. Para constancia de lo estipulado fi A Jan las partes es esta ciudad de Loja a los tres días del mes de Mayo del 
" - Dos mil Once. 

“Para constancia de lo estipulado en en contrato firman las partes, 

  

11024104 F2 

       



ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS : 

Loja, a SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi, Dr. EDUARDO 

BELTRAN BELTRÁN NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA, comparecen los 

señores: TELMO LORENZO HOMERO LABANDA, i1GiA BELAMA LABANDA 

SALAZAR y JOSE ANGEL SIMANCAS DIAZ fcasado con Judith Elizabeth 

Cuencal, ron el obieto de reconocer las fnmas y rúbricas que inmedistamente 

anteceden en este documento Contrato de Compraventa de Derechos y Acciones en 

la Compañía “CRISTO REY”- Al efecia cegundados que Jueran 5 las Íimaz y 

Aúbvicos refeñdas son suyas, jos tomparecientes, manifñlesian que efertivamenie Jo 

son, Que fueron puesias por ellos de sy puño y Jelra, y 500 85 5úsmas cop das 

cudles peoshumbran jegoliZar sus actos públicos y privados.- Leida que les fuera la 

presente ada Jos enmprerecientes;-a ella se afirman y relifican, suiscribiéndola en 

unidad de acto conmigo el Notario que DOY FÉ.- 

   O EEE DÉL CENTON NIA | Dr. Eduardo E. Beltrán B san 
RUC: 1100020 

Telf: 25002 054001 

     



      

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHO DE SOCIO ve La GAR LA 

CAMIONETAS TRANSPORTE 

    

   

    

   
   

   

   

    

     

  

   

   

  

   

  

Nosotros señores esposos TELMO LORENZO ROMERO LABANDA, LIGIA MELANIA LABANDA SALAZAR, en 

calidad de vendedores casados ehtre si mayores de edad capaz de contratar y ser contratados intervienen 

por sus propios derechos por unhl parte, y por otra parte la señora. YANETH ELIZABETH GRAN MEDINA 

mayor de edad casada con numetd de cedula 1102691787, capaz de contratar y ser contratado interviene 

con sus propios derechos los Pmpareciemes convienen en celebrar el "presente documento de 

compraventa al tenor las siguientás L ctausulas. : 

PRIMERO. Los vendedores ante$ mencionados en total espontánea y voluntaria venden y ceden a favor 

de la señora, YANETH ELIZABETH GRANDA MEDINA,'CINCO DERECHOS Y ACCIONES, que le corresponde 

como propietaria y socia sobre lal Compañíá transporte de carga “CRISTO REY” ' domiciliada en esta Ciudad 

de Loja que los vendedores antes mencionados las adquirieron bajo resolución de los mismos socios. 

SEGUNDO. Por medio de este insfrumento el vendedor antes mencionados tienen a bien dar en calidad de 

venta real y efectiva a favor de Ih|señora. YANETH ELIZABETH GRANDA MEDINA, los Derechos y Acciones 

que recaen sobre la Compañía Transporte de carga “CRISTO REY “domiciliada en esta ciudad de Loja y que 

se encuentra en actual funcionalniento es decir se encuentra sin ningún gravamen, esto sin hipoteca ni 

prohibición de enajenar, es decir bé encuentra completamente saneado. 

TERCERA. El promitente compradpfa, YANETH ELIZABETH GRANDA MEDINA, manifiesta que la compraventa 

de CINCO DERECHOS Y ACCIONES | del socio que recae sobre la Compañía de Transporte de carga “CRISTO 

REY” se da por el precio de mil [trecientos dólares Americanos ($ 1.300 ) y la prominente vendedor 

acepta lo pactado y declara redbido en entera satisfacción de contado y en curso legal de parte del 

comprador. 

CUARTA. Las partes expresan q el en lo posterior no podrá desistir de la presente contratación realizada 

(compraventa) . : 

QUINTA. Las partes manifiestan que en caso de cualquiej, Jitigio « o , réclamo posterior las partes renuncian * 

fuero y domicilio y se someten a Ja jurisdicción de los juzgádos “civiles ya penales de esta ciudad de Loja  - 

cantón y provincia de Loja recondd] miento de las firmas. : 

SEXTA. Los vendedores transferirdn -el dominio de los CINCO DERECHOS DE ACCIONES que recae sobre la - 

Compañía Transporte de carga “dristo Rey” y entregan el bien tálz objeto de esta transacción al momento 

de la cancelación o el pagó'tótal de precio. pactado. - 

Para constancia de lo estipulado fi 

Dos mil Once. 

man las partes es esta ciudad de Loja a los tres días del mes di 

Para constancia de lo estipulado en] este contrato firman las partes. 

    

DE CARGA “CRISTO REY “ NOTARIA OCTAVA 

  



  

ACTA NOTARIAL 0€ RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Loja, a SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi, Dr. EDUARDO 

BELTRÁN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA, comparecen los 

señores: TELMO LORENZO ROMERO ¡ABANDA, LIGÍA  MELAMIA LABANDA 

SALAZAR y YAMETH ELIZASETA GRANDA MEDIKA fcazada con Manuel de 

Jesós Sanchez), con el oijejo de reconocer das firmas y mbricas que inmediatamen e 

anteceden en este documento Contrato de Compraventa de Derechos y Acciones en 

ia Compañia “CRISTO REY"-.Al eferdo, preguniados que fueran Siles finnas y 

júbricos referidos sop suyas, Jos comparecientes, manifesian que efecivamente Jo 

son, que fueran puesias par ellos de su puño y Jeba, y son as mismas cop das a 

cuales srosjumbrao lepalizar sus pcjos públicos y privados.- Lejda que jes fuera Ja 

presente esca ados comparecientes, » ela se sffman y ralfican, suseñbiéndols en 

unidad de scto conmigo el Nalario que DOY FE.-    
s 

    
   

  

Ar t. 
ARIA SEPTIMA DEL CANON Lom 

HAT. Eduardo E, Beltran Be rán 
NOTARIO 

RUC: 110002005 
Telf: 2560285 4001 
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CONTRATO DE COMPRAVENTA DE DERECHO DE socia DE LA COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS TRANSPORTE Of CARGA “ChistO REY * 
1 

ORENZO ROMERO LABANDA, LIGIA MELANIA LABANDA SALAZAR, :en 

q si mayores de edad capaz de contratar y ser contratados intervienen 

rte, y por otra parte el señor. 'RODAS GONZALEZ ANGEL mayor de 

1101476362, capaz de contratar y ser contratado interviene con sus 

convienen en celebrar el "presente documento de compraventa al 

T
A
 

Nosotros señores esposos TELMO 

calidad de vendedores casados e 

por sús propiós derechos por una y 

edad casado con numero de cedul 

propios derechos los comparecientes 

tenor las siguientes clausulas. 

onados en formar espontánea y voluntaria venden y ceden a favor 

del señor, RODAS GONZALEZ ANGEf/ CINCO DERECHOS Y ACCIONES, que le corresponde como propietario 

0 . y socio sobre la Compañía transporte de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta Ciudad de Loja que los 

vendedores antes mencionados fas ddquirieron bajo resolución de los mismos socios. . 

PRIMERO. Los vendedores antes 

TERCERA. El promitente comprador 

« DERECHOS Y ACCIONES, del socio q 

. por el precio de mil trecientos déi 

. pactado y declara recibido en enterak 

RODAS GONZALEZ ANGEL, manifiesta que la compraventa de CINCO 

€ recae sobre la Compañía de Transporte de carga “CRISTO REY” se da 

res Americanos ($ 1,300) y la prominente vendedor acepta lo 

atisfacción de contado y en curso legal de parte del comprador. 

CUARTA. Las partes expresan que q 
lo posterior no podrá desistir dela iresente contratación realizada 

(compraventa). 
E 

O QUINTA. Las partes manifiestan"quélén caso de cualquier litigio O reclamo posterior las partes renuncian 
fuero y domicilio y se someten ala jurisdicción de los juzgados * civiles y penáles de esta ciudad de Loja - 

cantón y provincia de Loja reconocí ll P tto de las firmas. 

SEXTA. Los vendedores transferirán 

Comipañía Transporte de carga “Cristh 

de la cancelación o el pago total del p 

dominio de los CINCO DERECHOS DE ACCIONES que recae sobre la - 

Rey” y entregan el bien raíz objeto de esta transacción al momento 

eclo pactado. 

Para constancia de lo estipulado firm las partes es esta ciudad de Loja a los tres días del mes de Mayo del 
Dos mii Once. 

-Para constancia de lo estipulado en ese contrato firman las partes. 

A des $ 
1MoOWro26 2 

  

  

» =
I 
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ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Loja, a SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi, Dr. ¿EDUARDO 

BELTRAN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA, comparecen los 

señores: TELMO LORENZO ROMERO LABANDA, 1J]G1J5 MELANIA LABANDA 

SALAZAR Y ANGEL EDUARDO RODAS GONZALEZ ¡casado con Elvia, Labanda 

Quezadal, con el objelo de reconocer las firmas y rúbricas que inmediatamente 

anteceden en este documento Contrato de Compraventa de Derechos y Acciones en 

Ja Compoñía “CRISTO REY”- Al efecto, preguniados que fueran silas fnmes y 

rúbricas referidas 501 SUYAS, Jos comparecientes, maniflesian que efectivamente la 

son, que fueron puestas per ellos de su puño y Jebra, y son 25 mismas con Jas 

cuales costumbres Jegolizor sus actos públicos y privados.- Leida que Jes fuera Ja : 

presente acta a dos comparecientes, a ella se añrman y ratifican, suscribiéndola en 

unidad de acto conmigo al Motario que DOY FE.- 

    4toFoscoS-S Ñ DIA 

    OTARIA SEPTIMA DEL CANTONTOIA 
Dr, Eduardo £  MHeleran Be 1ÓN 

RUC: 116 00020054001 
- Telf: 2560285 . > 

a 

  

 



  

Loja, 12 de Marzo del 2004 

Sr. 

Manuel Arcentales. o 

PRESIDENTE DE LA COMPANIA DE CAMIONETAS “CRISTO REY”. 

: Ciudad 

De mí especial consideración: 

REVORNSOS ZA LL CONTEN E3, portador de la cédula de ciudadania número 

110324444-6, socio activo de la Compañía de Camionetas “CRISTO REY” me 

dirijo a su autoridad de la manera mas comedida para exponerle y solicitarle lo 

signtenta: 

Poneo a su conocimiento que mediante documento privado de fecha doce de Marzo 

del dos mil cuatro cedi todos los derechos que me corresponden « en calidad de socio 

al señor JULIO ENRIQUE. GUAMAN CONDE, el mismo que asumira todas las 

obligaciones y responsabilidades con la mencionada compañía. 

Por la favorable atención a la presente extiendo mi mas sincero agradecimiento a 

usted y a los demas directivos de la Compañia por su apoyo y comprensión. 

Atentamente. 

Roldan Gonzalez Contento 
Céd 110324444-6



      

   
    

    

25 a 

¡ Loja, 23 de Noviembre del 2004. 

Señor 
Manuel Arcentales. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE CAMIONETAS “CRISTO REY” 
Ciudad. 

De mi especial consideración: 

JULIO ENRIQUE GUAMAN CONDE, portador de la cédula de ciudadanía 

número 1101470415, me dirijo a su autoridad de la manera mas comedida, para 

exponerlo y solicitarle lo siguiente: 

Pongo a su conocimiento que mediante documento privado de fecha 23 de 

Noviembre del presente año 2004, cedí todos mis derechos que me 

cotrrespondían como socio de la Compañía de Camionetas “Cristo Rey”, al 

señor ANGEL BENIGNO OJEDA ACARO. 

Por lo expuesto solicito se me conceda la autorización respectiva para dejas la 

>. mecionada Compañía y que ingrese como nuevo socio el señor ANGEL 

BENIGNO: OJEDA ACARO. Adjunto la documentación respectiva. Por la 

favorable atención a la presnete extiendo mis mas sinceros agradecimientos a 

sted y a los demás directivos de la Compañía por su apoyo y comprensión.



Pos COPIA 
/ | o 
. ' FESIÓNDE DERECHOS. - NOTARIA OCTAVA 

RIMERA: COMPARECIENTES- Comparece por una parte el señor 

ANGEL BENIGNO. OJEDA ACARO, de estado civil casado; y, por otra 

parte, el señor ORLANDO PATRICIO PUCHAICELA VILLA, de estado 

civil casado, ambos || comparecientes por “sus ' propios derechos, 

ecuatorianos, mayores de edad, capaces según derecho para obligarse y 

contratar, domiciliados qh esta ciudad de Loja. 

SEGUNDA: CESIÓN E DERECHOS.- El señor ANGEL: BENIGNO 

OJEDA ACARO, es sopño activo de la Compañía de Transporte de Carga 

en Camionetas “CRISTO REY”, y por cuanto ha decidido retirarse 

voluntariamente de la rhencionada Compañia, mediante este contrato, en 

forma hbre y voluntaria fiene a bien ceder como en. “efecto cede“a favor del 6 

señor ORLANDO PATRICIO PUCHAICELA VILLACT6d0s los derechos 
que le corresponden c ho. socio. activo: ide. da Compañia de Transporte de 

  
Carga en Camionetas PCRISTO REY”, sin reservarse nada para si. El 

señor ORLANDO PATRICIO PUCHAICELA VILLA, acepta la cesión 

hecha a su favor compfometiéndose a cumplir con todas las obligaciones 

  
que le corresponden como nuevo socio de la Compañia de Transporte de 

Carga en Camionetas “URISTÓ REY”. Las partes aceptan el contenido de 

la presente cesión de derechos y para constancia firman en tres ejemplares 

del mismo tenor en la cilidad de Loja a los trece días del mes de noviembre 

del año dos mil seis. 

    

  

A . . 
GOrlando Patricio Puchaicela Villa 

Céd. 110318116-8 

CESIONARIO 

enign 
Céd 110741891-8 
CEDENTE 

  
   



  

   En ta ciudad de Loja, a tos trece días del mes de noviembre del año dos mil 5 > 

seis, ante mi Doctor Eduardo Ortega Ordoñez, Notario Octavo del Cantón Loja, o 

comiparecen fos señores' ANGEL BENIGNO OJEDA ACARO, CEDENTE; Y, . 
ORLANDO PATRICIO PUCHAICELA VILLA, CESIONARIO, para expresar que . 

las firmas que aparecen impresas en ta Cesión de Derechos que. antecede, 

son las suyas propias, con las que acostumbran autorizar todos sus actos y 

contratos, tanto públicos como privados, para lo cual firman en unidad de acto 

conmigo el Notario que doy fe.- | 

      

   
da / 

Af Benigno Ojeda Acaro”     
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CONTRATO DE COMPRAVEN r DE ACCIONES Y DERECHO DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA DE 

CAMIONETAS TRANSPORTE DE CARGA “CRISTO REY *” 

Nosotros señores esposos, PUCHÍCELA VILLA ORLARDO PATRICIO, NERI PIEDAD REQUELME YAGUANA, en 

calidad de vendedores casados eniire si mayores de edad capaz de contratar y ser contratados intervienen 

por sus propios derechos por uná |parte, y por otra parte el señor. ZHAPA CHIMBO ANGEL GEOVANNY, 

mayor de edad casado con numedta de cedula 1103758684, capaz de contratar y ser contratado interviene 

con sus propios derechos los Eómparecientes convienen en celebrar el “presente documento de 

compraventa al tenor las siguientgs clausulas. 

  

PRIMERO. Los vendedores antej 

del señor, ZHAPA CHIMBO ANGH 

propietario y socio sobre la Comphf 

gue los vendedores antes mencio: 

encionados al formar espontánea y voluntaria venden y ceden a favor 

GEOVANNY SEIS DERECHOS Y ACCIONES, que le corresponde como 

ía transporte de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta Ciudad de Loja 

dos las adquirieron bajo resolución de los mismos socios. 

SEGUNDO. Por medio de este insirumento el vendedor antes mencionados tienen a bien dar en calidad de 

á . venta real y efectiva a favor del féñor. ZHAPA CHIMBO ANGEL GEOVANNY, los Derechos y Acciones que 

recaen sobre la Compafila Transplarte de carga “CRISTO REY “domiciliada en esta ciudad de Loja y que se 

encuentra en actual funcionamiento es decir se encuentra sin ningún gravamen, esto sin hipoteca ni 

prohibición de enajenar , es decir be encuentra completamente saneado. : 

- TERCERA. El promitente compradpr ZHAPA CHIMBO ANGEL GEOVANNY, manifiesta que la compraventa de 

. SEIS DERECHOS Y ACCIONES, del [socio que recae sobre la Compañía dé Trañisporte de carga “CRISTO REY” 

se da por el precio de ochocie mps dólares Americanos ($ 800.)- y ta prominente vendedor acepta lo 

” pactado y declara recibido en ent a satisfacción de contado y en curso legal de parte del comprador. 

ed en lo posterior no podrá desistir de la presente:contratación realizada 

    

   

     

     
   

   

CUARTA. Las partes expresan q 

(compraventa) . 7 

QUINTA. Las partes manifiestan | e en caso de cualquier litigio o reclamo posterior las partes renuncian 

4 jurisdicción de los juzgados civiles y penales de esta ciudad de Loja  - 

miento de las firmas. 

fuero y domicilio y se someten:a 

cantón y provincia de Loja recon 

el daminio de las SEIS DERECHOS DE ACCIONES que recae sobre lz..- 

isto Rey” y entregan el bien raíz objeto de esta transacción al momento 

el precio pactado. 

: SEXTA. Los vendedores transferirf 

a Compañía Transporte de carga “ 

de la cancelación o el pago total 

ll Para constancia de lo estipulado 

Dos mil Once. : 
an las partes es esta ciudad de Loja a los tres días del mes de Mayo del 

Para constáncia de lo estipulado qn este contrato firman las partes. 

  2 Y       



  

ATA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Loja, a SEIS DE MAYO DELCAÑO PUS MIL ONCE, ante emi, Dr. ENAJARDO 

BELTRAN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO DEL CANTAN LOA, comparecen los 

señores: ORLANDO PATRICIO PUCHAICILA VELA, NUS PIEDAD REQUIL ME 

YAGUANA y ANGEL GIOVANNY ZHAPA CMBISO fonsagdos 0es Verbrdos Loja 

Coronel, un el ouigia de socanpen das Bona y PR LPR E inmctitomente 

anteceden e €n vale ducumente Codialo de Conprevecto de Decchas y ÁLciones aa 

la Compañías CCUMIS)O REY" 24 efecin, pregunleoss que lverar si Jos Armas y 

bicos r0feidas 56 S0Yas, Jas tompaicciodias, perPesisn qee ofeclhy anar de 

BONA, QUE Íunzo prestas per elos de 30 puño y uba, y 500 Be inlpss cop Jos 

evales aroshembran Jegaliza sus cios públicos y pruvados.- Lelós que les fuera Ja 

presente: ecla a los romparecióntes, a ela se aiinan y Pelican, pueciitiéndode en 

unidad de ario conmigo yl Nalaulo que DOY FE- 

HOZIBSF CG 10778 PoR 

  

    77103 veu S 
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CONTRATO DE COMPRAVEN] 

CAMIONETAS TRANSPORTE 

Nosotros señores esposos, PUCH 

calidad de vendedores casados el 

por sus propios derechos por una 

mayor de edad casado con numer| 

con sus propios derechos los 

compraventa al tenor las galena 

PRIMERO. Los vendedores antes 

COPIA 
- NOTARIA OCTAVA 

PA DE ACCIONES Y DERECHO DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA DE 
DE CARGA “CRISTO REY “ 

  

   

    

    
   
   

   

CELA VILLA ORLARDO PATRICIO, NERI PIEDAD REQUELME YAGUANA, en 

e sl mayores de edad capaz de contratar y ser contratados intervienen 

darte, y por otra parte el señor. SOSORANGA QUISHPE LUIS ANTONIO, 

bide:cedula 1103422646, capaz de contrátar y ser contratado Interviene 

mparecientes convienen en celebrar el "presente documento de 

lausulas. 
y   del señor, SOSORANGA QUISHPE 

propietario y socio sobre la Comp 

que los vendedores antes mencio! 

SEGUNDO. Por medio de este inst] 

venta real y efectiva a favor del si 

recaen sobre la Compañía Transpb 

encuentra en actual funcionamig 

prohibición de enajenar , es decir 

TERCERA. El promitente comprad 

de SIETE DERECHOS Y ACCIONES, 

REY” se da por el precio de ochaq 

pactado y declara recibido en ente 

CUARTA. Las partes expresan qué 

(compraventa) . 

QUINTA. Las partes manifiestan 0 

cantón y provincia de Loja recono 

5531 

SEXTA. Los vendedores transferirá 

Compañía Transporte de carga “ 

de la cancelación o el pago total df 

Para constancia de lo estipulado f 

Dos mil Once. 

Para constancia de lo estipulado eh|este contrato firman las partes. 

fuero y domicilio y se someten a k 

     
        

  

man las partes es esta ciudad de Loja a los tres días del mes de 

encanados pá omar espontánea y voluntaria venden y ceden a favor 

IS ANTONIO, SIETE DERECHOS Y ACCIONES, que le corresponde como 

fifa transporte de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta Ciudad de Loja 

ados tas adquirieron bajo resolución de los mismos socios. 

   

   
         

   

   

   
   

   

  

    

   
    

   

mento el vendedor antes mencionados tienen a bien dar en calidad de 
for. SOSORANGA QUISHPE LUIS ANTONIO, los Derechos y Acciones que 

e de carga “CRISTO REY “domiciliada en. esta «Hudad de Loja y que se 

to es decir se encuentra sin ningún gravamen; ésto sin "hipoteca ni 

8 encuentra completamente saneado. 

-, SOSORANGA QUISHPE LUIS ANTONIO, manifiesta que la compraventa 

del socio que recae sobre la Compañía de Transporte de carga “CRISTO 

entos dólares Americanos ($800 ) y la prominente vendedor acepta lo 

a satisfacción de contado y en curso legal de parte del comprador. 

en to posterior no podrá desistir de la presente contratación realizada 
» i a . 

Vie tini, e : A ” 

P en,caso. de cualquier, hitiglo. o reclamo posterior las partes renuncian 
    

   

  

jurisdicción de los juzgados civiles y peñales de esta ciudad de Loja  - 

miento. de las firmas. 

el dominio. de los SIETE DERECHOS DE ACCIONES que recae sobre la -. 

sto Rey” y entregan el bien raíz objeto de esta transacción al momento 

precio pactado. 

  

    
TÍO 25 

  

SS 

y 

  
  

  



et 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Loja, a SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi, Dr. EDUARDO 
BELTRAN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO GEL CANTON LOGJA, comparecen los 

señores: ORLANDO PATRICIO PUCHAICELA VUJLA, MWERI PIEDAD 'REQUELME 

YAGUAMA y, LUIS ANTONIO SOSORANGA QUISHPE feultero)., con el objeto de 

reconoces das finmas y rúbricas que inmediatamente amereden en ende documento 

Coniralo de Compraventa de Dereches y Acciones en la Compañia “CRISTO REY”.- 

A) efecio, reguniadas que fuersp sijas fas y rMúbicos referndas 50D SUYAS, los 

comparecientes, mániflestan que efectivamente lo son, gue fueron puestas por ellos 

de su puñe y lejea, y 50n a5 Msioas Coples crueles scosiumbren Jegalizar sus acios - 

públicos Y privados - Leídas que les fuera la presente pcs Bjos romparecienies, a 

co se afiman y safiican, suscibléndals en unidad de acia consigo el Nolara que 

DOY FE. OS o O | 7. UBB -— ARA 
7103131168 cos m87 1103722 646 

    

   

e ¿AAA 

e » 

NOTARÍA SEPTIMA DEL CANON TA 

Zo E. Beltrán Br ran 
Dr. Eduardo E, Helen : gs 
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CONTRATO DE COMPRAVEN 

CAMIONETAS TRANSPORTE 

Nosotros señores esposos, PUCHI 

calidad de vendedores casados en 

por sus propios derechos por un 

ANTONIO, mayor de edad casado 

interviene con sus propios derech 

compraventa a! tenor las siguiente: 

PRIMERO. Los vendedores antes 

del señor, YUQUILEMA ARELLAN 

como propietario y socio sobre la 

de Loja que los vendedores antes 

SEGUNDO. Por medio de este inst: 

venta real y efectiva a favor del sel 

que recaen sobre la Compañía Tra: 

se encuentra en actual funciona 

prohibición de enajenar, es decir sl 
A 

  

   
     

     

    
    

    

   

      

       

    

DE ACCIONES Y DERECHO DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA DE 

CARGA “CRISTO REY “ 

LA VILLA ORLARDO PATRICIO, NERI PIEDAD REQUELME YAGUANA, en 

si mayores de edad capaz de contratar y ser contratados intervienen 

parte, y por otra parte el señor. YUQUILEMA ARELLANO MANUEL 

in numero de cedula 0602128167, capaz de contratar y ser contratado 

los comparecientes convienen en celebrar el "presente documento de 

lausufas. 

$ 
encionados en roma espontánea y voluntaria venden y ceden a favor 

ANUEL ANTONIQ¿SEIS DERECHOS Y ACCIONES, que le corresponde 

mpañía transporte de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta Ciudad 

ncionados las adquirieron bajo resolución de los mismos socios. 

ento el vendedor antes mencionados tienen a bien dar en calidad de 

r. YUQUILEMA ARELLANO MANUEL ANTONIO, los Derechos y Acciones 

porte de carga “CRISTO REY “domiciliada en esta ciudad de Loja y que 

nto es decir se encuentra sin ningún gravamen, esto sin hipoteca ni 

encuentra completamente saneado. O 

TERCERA. El promitente compraHlpr:., YUQUILEMA ARELLANO MANUEL ANTONIO, manifiesta que la 

compraventa de SEIS DERECHOS 

carga “CRISTO REY” se da por el 

vendedor acepta lo pactado y ded 

del comprador. 

CUARTA. Las partes expresan que en lo posterior no podrá desistir del 

(compraventa) . 

QUINTA. Las partes manifiestan q 

fuero y domicilio y se someten a | 

cantón y provincia de Loja reconodi 

Y] ACCIONES, del socio que recae sobre la Compañía de Transporte de 

ah de ochocientos dólares Americanos ($ 800) y la prominente 

lára recibido en entera satisfacción de coritado y en curso legal de parte 
Za 
Vs 

  

     

presente contratación realizada 

urisdicción de los juzgados civiles y penales de esta ciudad de Loja  - 

iento de las firmas. 

fo caso de cualquier litigio o reclamo posterior las partes renuncian 

il 

SEXTA. Los vendedores transferiráh| el dominio de los SEIS DERECHOS DE ACCIONES que recae sobre la - 
Compañía Transporte de carga “C. 

de la cancelación o el pago total del ¡precio pactado. 

Para constancia de lo estipulado ef Este contrato firman las parte: 

ar 

manta 

11091945 P-Ú 

isto Rey” y entregan el bien raíz objeto de esta transacción al momento 

    
   

   

  

    

COPIA 
NOTARIA OCTAVA



ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Loja, a SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi, De. EDUARDO 

BELTRAN BELTRAN MOTARÍIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA, comparecen los 

señores: ORLANDO PATRICIO PUCHAICELA VELA, NERÍ PIEDAD REGQUELME 

YAGUANA y, MANUEL ANTOMIO VUQUILENA ARELLANO fupiteral, con el objelo 

de reconocer Jos iras y nbncas que inedisiamente anjeceden en este derumento 

Conirato de Comprovenia de Derechos y Acciones €s lo Compañía "CRISTO REY” - 

4) efecto, prepuntados que fueran si las fimos y rúbsicos refeñdas sop suyas, ls 

comparecientes, manifiestan que efectivamente lo son, que fueron puestas por ellos 

de su puña y letra, y sonas mismbz copjes rules prosiumbran legalizar sus prjos 

públicos y prúvedoa- Lelda que les fversda presente acia a los compeorerientes, p 

DOY FE- 

ALL dt 
ATOBGITGSI-6 AO IB IIED 

    
¡OTARÍA SEPTIMA DEL CANON LAA 

Dr. Eduardo E. Beltran Bi ran. 
NOTARIO 

RUC: 1100020054001 
Telf: 2560285 
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COPIA 
. NOTARIA OCTAVA 

CESION DE DERECHOS 

PRIMERA: COMPAREÉCIENTES.- Comparecen a la celebración del 
presente contrato por |una parte el Señor: NELSON PEDRO PIEDRA 
VASQUEZ, con núnjero de cédula 1 1022743964, en calidad de 
Apoderado del señor «E USERS 
portador de la cédula de ciuda a. 4260, y la señora 
TUNDFRDRIA WEGA MA? por sus propios derechos, 
portadora de la cédula de ciudadanía número 1100045143, casada 
con el señor GILBERT [SEGUNDO PIEDRA VASQUEZ, a quienes en lo 10 
posterior se los denominará los CEDENTES; y, por otra _p: 
comparece el señor ENTE MARIA CABA CUENCA portaderde la 
cédula de ciudadania número 1102142630, de estado civil casado, 
por sus propios deredhos, a quien en lo posterior se lo denominará 
el CESIONARIO, los fpmparecientes son ecuatorianos, mayores de 
edad, capaces segiin derecho para obligarse y contratar,  “, 

€, domiciliados en esta judad de Loja, y sin ningún impedimento legal 
: para realizar esta clasé de actos o contratos. 

  

     

  

    

    

    

    
    

    

SEGUNDA.- ANTECEDENTE UNO.- Con Fecha siete de diciembre de 
ml novecientos noverfa y nueve ante el Dr. Eduardo Beltrán Beltran, 
Notario Séptimo del |Cantón Loja, compareció el señor GILBER 

. SEGUNDO PIEDRA VASQUEZ y otros, con fa finalidad de constituir la 
Compañia en Nonjbre Colectivo “TENE PIEDRA Y  CIA.- 
TRANSPORTES CRITG REY”, la misma que se encuentra inscrita en 
el Registro de Comphiñias del 20 de enero del año 2000, bajo la 
partida N* 24, y anotada en el Repertorio con el N* 153, Juntamente 
con la resolución aprdbatoria de fecha 15 de diciembre de 1999. Hoy 

y 

e 

  

    

    

   
   
   
    

   

    

  

   
    

     

   
    

   

¿7 Registro Mercantil del Cantón Loja. 
> E 

> > ANTECEDEN ¡TE DOS 4] Endla ciudad de Loja, el día lunes, treinta y” 
¿Uno de marzo del año 

¿¿¿Febres, compareció el 
Gs 3% gon la finalidad de cor 

PEDRO PIEDRA VASQ 
2 firmar y protestar cual 

dos mil echo, ante el Doctor Armando Costa 
señor GILBERT SEGUNDO PIEDRA VASQUEZ, 
erir Poder Especial, a favor del señor NELSON 
UEZ, para que entre otras facultades pueda 
uler documento público y privado, etc. 

      

v
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   SE GUNDA: CESIÓN E 

RE PIEDRA VASQUEZ, 
“Colectivo “TENE PIEL 

E Fcuianto ha decidido 

DERECHOS.- El señor GILBERT SEGUNDO 
es socio activo de la Compañia en Nombre 
RA Y C1A.- TRANSPORTES CRITO REY”, y por 
retirarse _valuntoriamente de la en cionada 

o 

ó pon CUERCA, Todos lc os echas) que le e ondón E como se socio 
2  fctivo de la Compañia[en Nombre C Colectivo “TENE PIEDRA Y CA 

TRANSPORTES CRETO REY”, sin reservarse nada para si; es de e 

o
B
j
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ENMA ADRIANA ZUING MEDINA, por sus propios derechos 
manifiestan que mediante el presente instrumento público, tienen a 
bien ceder en venta real y efectiva VEINTICINCO ACCIONES, como 
socio el señor GILBERT SEGUNDO” PIEDRA VÁSQUEZ y tomo 
cónyuge la segunda compareciente, en la compañia en Nombre 
Colectivo “TENE PIEDRA Y CIA.- TRANSPORTES CRITO REY”, a 
favor del señor VWCENTE MARIA CAPA CUENCA, con todos los 
derechos y obligaciones inherentes a las mismas. Por otra parte el 
señor VICENTE MARIA CAPA CUENCA, acepta la cesión hecha a su 
favor comprometiéndose a cumplir con todas las obligaciones que le 
corresponden como nuevo socio de la Compañía en Nombre 
Colectivo “TENE PIEDRA Y CIA.- TRANSPORTES CRITO REY”. 

Las partes aceptan el contenido de la presente cesión de derechos y 
para constancia firman en tres ejemplares del mismo tenor en la 
ciudad de Chaguarpamba, a los dieciséis dias del mes de Mayo del 
año dos mil once. 

      Vásquez Enma a Zuina Medina 

EA. 1702274964 CA.[ 410004514-3 
APODERADO Y CEDENTE CEDENTE 

Vicente María Capa Cuenca 
C.1.:110214269-0 
CESHONARIO 

MULA PUBLICA CEL CANT 
A £Nio»M     

    
Mo
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RE 

En ta ciudad de Chagh 

de Loja, República de 

dos mii once, ante mÍi 

Pública del Cantón 

MELSON PEDRO PIEN 

calidad de Apoderad 

portador de la cédula 

ADRIANA ZUING MEP 

3100045143, casada q 

calidad de CEDENTES 

CAPA CUENCA, portal 

calidad de CESIONAR] 

de las penas de peru 

  
las finmas y rúbricas 

que antecede y en d 

CEDENTES, e “ILEGIR 

todos sus actos públ 

certifica. 

leída que fue la presp 

unidad de acto conmigh 

COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

ONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Tpamba, cabecera cantonal de igual nombre Provincia 

Ecuador, a los dieciséis días del mes de Mayo del año 

Doctora Neysi Judit Torres Hidalgo, Notaria Primera 

haguerpamba, comparece por una parte el señor 

A VASQUEZ, con número de cédida 1102774984, en 

del señor GILBERT SEGUNDO PIEDRA VASQUEZ, 

le ciudadania número 110061426-0, y la señora ENMA 

NA, portadora de la cédula de ciudadanía número 

nel señor GILBERT SEGUNDO PIEDRA VASQUEZ, en 

y, por otra parte, comparece el señor VICENTE MARIA 

r de la cédula de ciudadanía número 1107142690, en 

, Y con el juramento de Ley, y con pleno conocimiento 

y falso testimonio dicen: que reconocen como suyas 

jestas al pie del contrato de CESION DE DERECHOS 
hde se lee: “ILEGIBLE” - “ILEGIBLE" en calidad de 

E”: en calidad de CESIONARIO por ser las que usan en 

cos $ privados, autentico la NOTARIA, que da fe y 

hie acta los comparecientes se ratifican y firman en 

la notaria.- 

  

    

          
 



   

  

DOCUMENTO PRIVADO ACLARATORIO 

Conste por el presente documento privado aclaratorio entre los señores: 

NELSON PEDRO PIEDRA VASQUEZ, portador de la cédula de identidad de Número 

1102274964, en calidad de apoderado del señor: GILBERT SEGUNDO PIEDRA 

VASQUEZ, con cédula de identidad Nro 110081426-0 y la señora: ENMA ADRIANA 

ZUING MEDINA, con cédula de identidad 110004514-3, quienes en lo posterior se 

denominarán los CEDENTES, y por otra parte comparece el señor: VICENTE MARIA 

CAPA CUENCA, con cédula de identidad 110214269-0, de estado civil casado, quien 

en lo posterior se denominará el CESIONARIO, los comparecientes son mayores de 

edad, los cuales libre, voluntariamente y sin presión de ninguna naturaleza tienen a 

bien en celebrar el presente documento privado aclaratorio, el mismo que se rige de 

conformidad con las siguientes cláusulas: 

r 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- En la cuidad de Chaguarpamba de la 

Provincia de Loja, República del Ecuador, ante la Dra. Neysi Torres Hidalgo Notaria 

Primera del cantón mencionado comparecen NELSON PEDRO PIEDRA VASQUEZ, 

en calidad de apoderado de los esposos señores: GILBERT SEGUNDO PIEDRA 

VASQUEZ, y ENMA ADRIANA ZUING MEDINA, en calidad de CEDENTE, de todos 

los derechos, que como socio activo posee el primer Poderdante dentro de la 

compañía en nombre Colectivo "TENE PIEDRA Y CIA.-TRANSPORTES CRISTO 

REY”, ya que han decidido libre y voluntariamente retirarse de la mencionada 

compañía. y CEDERLE estos derechos al señor: VICENTE MARIA CAPA CUENCA, 

en calidad de CESIONARIO. | 

SEGUNDA: OB.JETO.- Mediante el presente documento privado aclaratorio 

NELSON PEDRO PIEDRA VASQUEZ, en calidad de apoderado de los esposos 

señores: GILBERT SEGUNDO PIEDRA VASQUEZ, y ENMA ADRIANA ZUING 

MEDINA, en forma libre y voluntaria tiene a bien ACLARAR, que por un error 

involuntario, en la CLAUSULA SEGUNDA del antes prenombrado documento, se ha 

hecho constar, que tiene a bien CEDER, en venta real y efectiva VEINTICINCO 

ACCIONES, cuando lo correcto es que vende LA TOTALIDAD DE LAS ACCIONES, 

ES DECIR EL 25%, de la totalidad del 100%, y no se reserva nada en lo absoluto, 

para si, y en lo posterior nada tendrá que reclamar, así reza en parte de ta cláusula 

segunda. 

Para constancia de lo actuado firman por triplicado en unidad de acto ante el 

señor Notario queda fe, de lo manifestado, a los dieciocho días del mes de Julio del 

año dos mil once. 
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CONTRATO DE COMPR 
DE LA COMPAÑÍA DE C] AÑ 

REY? 

  

PRIMERA.- COMP] . B 

presente centrato por fiha parte los Señores: VICENTE MARIA CAPA 

CUENCA, con cédula de identidad 3102142690, y GLORIA MANUELA . 
COBROS PARRA, con cádula de identidad 110259149-0, de estado civil 
casados, quienes compdrecen como CEDENTES, y por otra parte el señor A“ 

AMOR MANUEL CARAGUAY PUCHA] portador del númere de. cédula. — | ! 
9910273724, de estadd| civil casado, a quien en ¡o posterior se lo 
denominará como CESIPNARIO, todos ellos mayores de edad, capaces 
ante la Ley, para conifatar y obligarse y por sus propios derechos 
convienen en celebrar jel presente documento que se resume en jas 

siguientes cláusulas: 

SEGUNBA.- ANTECEDRBNTES.- En la ciudad de Chaguarpamba el día 
dieciséis de Mavo dell año dos mil once, dos actuales cedentes 

adquirieron, a dos esposos señores GILBERT SEGUNDO PIEDRA 
VASQUEZ Y ENMA ADRIANA ZUING MEDINA, todos los DERECHOS Y 
ACCIONES, que  posBían en la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 
TRANSPORTE DE CARGA “CRISTO REY”, con domicilio principal en esta 

. ciudad de Loja, es decirjla cantidad total de 25 acciones. 

e 

TERCERA: OBJETO.- Con jestoz antecedentes lox esposos señores VICENTE 
: MARIA CAPA CUENCA v GLORIA MANUELA COBOS PARRA, manifiestan que 

inediante el presente instfemento público, ibre y voluntariamente tiene a bien 
ceder en venta real y efecit aGistDacciones zionadas con el número 933 hagta a 

C 

la_037, que tienen co 

TRANSPORTE DE CAR 
MANUEL CARAGUAY PU 
alas mismas. Reservánd Dis 

e. CUARTA: PRECH 
obísto de este contráti 
todás,. gue | él cedente ( 
en moneda de: curso ler 

QUINTA: INSCRI 

mutuamente autorizadas 
cesión de acción, se sib 
mercantil referente alal 
Escritura Pública de Cap 

ACEPTACIÓN.- 
PUCHA, acepta expresa 

sus intereses; y A 

responsabilidades por|l 
fecha. 

   

      

    
   

   
      

    

      

   
     

ardoz 

>
 

socios en ta LOMPANÍA DE LAMIDONETAS 
A “CRISTO REY”, a favor del señor VICTOR 

HA, con todas! tos derechos y óbligáciones, inherentes” 
e para sl f diecinueve, acciones. - . 

pra a o 

ER precio de-la transferencia de las acciones *- 

' Y a su entéra Sat sfacción:” 
be ASAS 

CIÓN Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 
para obtener de la presente escritura pública la 

nte razón al margen de la inscripción en registro 
oenstitución. así como al margen de la matriz de la 
stitución. 

cesionario Sr. WMETOR MAMUEL CARAGUAY 

través de este contrato, asume todas las 
a transacción efectuada, a partir de la presente 

    
mente la cesión antes detallada por convenir a 

A 

“de QUINIENTOS CINCUENTA! DÓLARES; ón 
eclara tenerlos recibidos de harte- del cesionario;” a 

Ai 

dd 

 



Enterados del contenido del presente contrato los comparecientes 

todas y cada una de sus partes 
comprometiéndose a cumplirlo a cabalidad, firmando para constancia en 

la ciudad de Loja, alos veinticuatro días del mes de Mayo del año dos mil 

lo aprueban 

Once. 

y aceptan en 

  

Vicente María Capa Cuenca 

CEDENTE 

Ct: 1102142690 

Gioria Mar 

  

CEDENTE 

Cd.: 110259149-0 

CESIONARIO 

TL: 09702713724 

Loja, martes veinticuatro de Mayo del año dos mil onos, ante raí doctor Eduardo Beltrán 
Beltrán, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN LOJA, comparecen fos cónyuges VICENTE 
MARIA CAPA CUENCA Y GLORÍA MANUELA COBOS. PARRA, por sus propios 

derechos; y, por otra parte el señor VICTOR MANUEL CARAGUAY, con el objeto de 

reconocer sus firmas y rúbricas estampadas al pis del documento del CONTRATO DE 
COMPRAYENTA DE UN DERECHO DE SOCIO DE LA COMPANIA “CRISTO REY” que 

antecede quien manifiesta Que en donde se les: “legible” “legible” “Hlegible”, con sus 
firmas y rúbricas con las cuales acostumbran a autorizar en todos sus actos tanto públicos 
como privados.- Para constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 

Jar =< 

O (2278721 
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102142670 
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CONTRATO DE COMPR] 
DE LA COMPAÑÍA DEL 

¡VENTA DE ACCIONES Y DERECHO DEN 
AMIONETAS TRANSPORTE DE CARGA AN: Y 

il REY, 
E. 

PRIMERA.- COMPRRECIENTES.- infervienen en la celebración del 
presente contrato por kira parte los Señores: VICENTE MARÍA CAPA 

CUENCA, con cédula de identidad 1107142690, y GLORIA MANUELA 
COBOS PARRA, con cádula de identidad 110259149-0, de estado civil 
casados, quienes compdarecen como ZEDENTES, y por otra parte el señor 
XLEVYER NAPOLEON ENCA CE'L portador del número de cédula 

8 1102138466, de estad | civil casado, a quien en lo posterior se lo 
C denominará como CESIONARIO, todos ellos mayores de edad, capaces 

ante la Ley, para contratar y obligarse y por sus propios derechos 

convienen en celebrar [el presente documenío que se resume en fas ” 

siguientes cláusulas: 

SEGUNDA.- ANTECEDARTES.- En la ciudad de Chaguarpamba el día 
dieciséis de Mayo dell año dos mil once, los actuales cedentes 
adguirieron, a los eshosos señores:: GILBERT SEGUNDO PIEDRA 

VASQUEZ Y ENMA AD ANA ZUING MEDINA, todos los DERECHOS Y 
¿ ACCIONES, que posan en la COMPAÑÍA DE CAMIONETAS 

TRANSPORTE DE CARGA “CRISTO REY”, con domicilio principal en esta 
ciudad de Loja, es decirilla cantidad total de 25 acciones. 

    
  
     

   

    

    

    
        

     

   

   

    

    
       

   

   
   

      

TERCERA: OBJETO.- Cor jezstos antecedentes las esposoz señores VICENTE 
MARIA CAPA CUENCA y [GLORIA MANUELA COBOS FARRA, maniflestan que 
mediante el prezente insthinmmento público, libre y voluntariamente tiene a bien 
ceder en venta real y efecfiva seis acciones signadas con el número 038 hasta a 

la 043, que tienen co socios en la COMPAÑIA DE CAMIONETAS 
TRANSPORTE DE CARGA “CRISTO REY”, a.favor del señor KLEVER 
NAPOLEON CUENCA CE! con todos ls derechos Y obligaciones inherentes a 
la mista, Reservándose p pare sí trece abtiohes; * Z 2 as AAA o 

Dd AN 

  

: : de Y UIMIENTOS DÓLARES, por todas. -que 4 . 
“Tecibides de Parte: del: cestenario, é en tnoneda de” 

salstacción. A mo Mera Y 

objéto de” Este contrati B 
cedente deciara tenerlo 
curso legal y ásuenters 

  

ñ 

    
QUINTA: INSCRI CIÓN. Y MARGINACIÓN. Las partes quedan 

inuivamente autorizadas para obtener de la presente escritura pública la 
cesión de acción, se siente razón al margen de la inscripción en registro 
mercantil referente a la gonstitución, asi como al margen de la matriz de la 
Escritura Pública de Copistitución. 

ACEPTACIÓN.- cesionario Sr. KLEVER NAPOLEON CUENCA 
CEL, acepta expresamgnte la cesión antes detaMada por convenir a sus 
intereses; y e travás de este-contrato, asume todas las responsabilidades 
por la transacción efectu ada, a partir de la presente fecha. 

5
 

  
 



   

Enterados del contenido del presente contrato los comparecientes 
lo aprueban y aceptan en todas y cada una de sus partes 
comprometiéndose a cumplirlo a cabalidad, firmando para constancia en 
la ciudad de Loja, alos veinticuatro días del mes de Mayo del año dos mil 
ONCE. 

Vicente María Capa Cuenca Gloria E, Cobos Parra 

CEDENTE CEDENTE 

CA: 1107142690 CA: 7102591490 

Klever Napoleon Cuenta Cello. 

CESIONARIO * 

CAl.: 1102138466 

   

Loja, martes veinticuatro de Mayo del año dos mil onos, ante mí doctor Eduardo Beltrán 
Beltrán, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN L0JA, comparecen los cónyuges VICENTE 
MARIA CAPA CUENCA Y GLORIA MANUELA COBOS PARRA, por sue propios 

derechos; y, por otra porte el señor KLEVER NAPOLEON CUENCA CEL, con el obje 
de reconocer sus ftmas y rúbricas estampadas al pie del documento del CONTRATO DE 
COMPRAYENTA DE UN DERECHO DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA “CRISTO REY” que 

antecede quien manifiesta Que en donde se lee: “Hegible” "Hegible” “Hegible”, son sus 
firmas y rúbricas con las cuales acostumbran a autorizar en lodos sus actos tanto públicos 
como privados.- Para constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 
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DG AR ENRIQUE 0D GODOY, portador del número de cédula 
1103244427, de estado (qivil casado, a aquien en lo posterior se lo 
denominará como CESIONARIO, todos ellos mayores de edad, capace 

cormienen en celebrar resente documento que se restma en 
siguientes cláusulas:   
SEGUNDA.- ANTECEDENTES. En la ciudad de Chaguerpaemba el día 
diecisóia de Mayo del 0 dos mi opce. ms actuales codenies 
adquirieron, a los espógos señores: GILBERT SEGUNDO PIEDRA 

VASQUEZ Y ENMA ADRIRNA ZUING MEDINA, lodos los DERECHOS Y 
ACCIONES, (que —posa en la COMPAÑIA DE'- CAMIONETAS 
TRANSPORTE DE CARGA CRISTO REY”, con domicilio principal en esta 
ciudad de Loja, es decir laicantidad total de 25 acciones. 

     

      

TERCERA: OBJETO. Con 03 2 

MARÍA CAFA CUENCA y GLDRIA 
mediante el presente insinspento 
ceder en venta real y efectiva sicte    
la _£59, que tenen como 

TRANSPORTE DE CAR 

      

  

     mulvamente aiorizadas a presente escobira pública la 
cesión de acción, se siende ru nde la inscripción en registro 
mercantil referente ala col 1 omo al margen de la maiñz de la 
Escñíura Pública de Cons 

ACEPTACIÓN. El: £ AR ENRIQUE GOO 
acepía expresamente la delaliada por 00 

inforeses: y a través de e contrato, asume ¿odas las 125 a
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Enterados del contenido dal presente contrato los comparecientes 
lo aprueban y aceptan en todas y cada una de sus partes 
compr rometiéndose a cumplirio a cabalidad, firmando para constancia en 
lá ciudad de Loja, alos veinticuatro días del mes de Mayo del año dos mil 
once. 

  

Vicente Maria Capa Cuenca 

  

CEDENTE CEDENTE 

CA: 1102147690 CA: 110259149.-0 

tágar A Godoy Godoy 

CESIONARIO 

CA. 110384442] 

Loja, martes veinticuatro de Mayo del año dos mil once, ante mí doctor Eduardo Beltrán 
Beltrán, NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN LOJA, comparecen los cónyuges VICENTE 
MARIA CAPA CUENCA Y GCORIA MANUELA COBOS PARRA, por sus propios 

derechos; y, por otra parte el señor EDGAR ENRIQUE GODOY GODOY, con el objeto 
de reconoaer sus firmas y rúbricas estampadas al pie del documento del CONTRATO DE 
COMPRAYENTA DE UN DERECHO DE SOCIO DE LA COMPAÑÍA “CRISTO REY” que 

antecede quien manifiesta Que en donde se lee: “"Uegible” “Hegible” “Hegible”, son sus 
firmás y rúbricas con las cuales acostumbran a autorizar en todos sus actos tanto públicos 
como privados.- Para constancia firman en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe.- 

(02142690 o an 

A 

e Dr Eduardo Celina 
NOTARIO SCPTIMO 

— LOJA-ECU «DOR 
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O 

“CRISTO REY” 

Nosotros señores esposos AU 

casados entre sí mayores de eda 

RELIO BALCÁZAR .TERESITA MUÑOZ en calidad de vendedores 

capaz de contratar y ser contratados, interviene por sus propios 

derechos por una parte, y por o [ parte el señor ARCENIO NEPTALI BAUTISTA CUENCA mayor de 

| edad casado con numero de ced 1102355847 capaz de contratar y ser contratado interviene con 

sus propios derechos, los compprecientes convienen en celebrar el presente documento de 

compraventa al tenor las siguiente clausulas 

14 
PRIMERO. Los vendedores antes [mencionados en tórma espontanea y voluntaria venden y ceden a 

favor del señor ARCENIO NEPTAL BAUTISTA CUÉNCA. Seis derechos y acciones que le corresponden 
A a 

como propietarios y socios oa compañía de carga “CRISTO REY”, domiciliada en esta ciudad de 

Loja que los, vendedores antes m 

calidad de fundadores. * 

hcionados las adquirieron bajo resolución de los mismos socios en   SEGUNDO. Por medio de este in 

calidad de venta real y efecti 

derechos y acciones que recaen s 

rumento la vendedores antes mencionados tienen a bien dar en 

a favor del señor ARCENIO NEPTALI BAUTISTA CUENCA los 

re la compañía de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta ciudad 

de Loja y que se encuentran en ddtual funcionamiento es decir se encuentran sin ningún gravamen, 

esto sin hipoteca ni prohibición de 

TERCERA. El promitente compi 

compraventa de SEIS derechos q 

REY” se da por el precio de Cua 

acepta lo pactado y declara cc 

parte del comprador. 

CUARTA. Las partes expresan dl 

realizada (Compra venta). 

enajenar, es decir se encuentra completamente saneado. 

dor ARCENIO NEPTALI BAUTISTA CUENCA manifiesta que la 

acciones del socio que recae sobre la compañía de carga “CRISTO 

ocientos dólares americanos ($400) y la prominente vendedor 

o en entera satisfacción de contado y en moneda de curso legal de 

e en lo posterior no podrá desistir de la presente contratación 

QUINTA. Las partes manifiestah que en caso de cualquier litigio o reclamo posterior las partes 

renuncian fuero y domicilio y se ¿meten a la jurisdicción de los juzgados civiles y penales «de esta 

ciudad de Loja cantón y provincid fe Loja previo reconocimiento de las firmas. 

SEXTA. Los vendedores transferi pen el dominio de los seis derechos de acciones que recae sobre la 

compañía de carga” Cristo Rey” |y entregan el bien raíz objeto de esta transacción al mamento de la 

cancelación o el pago total del preicio pactado. 

Para constancia de lo estipulado 

mayo del 2011. 

1101263888 LE 
G
a
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irman las partes en esta ciudad de Loja a los tres días del mes de 
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COPIA 
CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN DERECHO DE SOCIOS DOPARUANOS PAVA 

1102353947.



      ACTA NOTARIAL DE RECOMOCIMIENTO DE FIRMAS 

Laja, a CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, añie mi, Dr. EDUARDO 

BELTRAN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA, comparecen los A 

señores: VIDAL AURELIO BALCAZAR HUANCA, TERESITA DE JESUS MUÑOZ 

POTE y, ARCENIO NEPTALI BAUTISTA CUENCA fcazado con Ana Lucia Tambo 

E Yiñenegual, con el objeio de reconocer las finnas y rúbricas que inmedisismente 

anteceden en este documento Contrato de Compraventa de Derechos y Acciones en 

la Compañía "CRISTO REY"-AJ efecto, prepunisdos que jueran sides firmas y 

rúbricas refeñdas son suyas, los comporecientes, manifiesian que efecivamente Jo 

son, que Jueyon puesias por elos de su puño y delra, y Ss0p 923 mismas cop las 

cuales acosiumivan Jepaliear sus pelos públicos y privados.- Leida que les fuera la. 

presente acia a los comparecientes, a ela se añnnan y ralífican, sustibi 

unidad de acio q” el Noalaria Ve 

1701765004 oYolas4 YES 

      
   

ps ÉTIMA DEL CANTON LOJA 
diuerdo E, Beltrán Bultran 

NOTARIO 

RUC: 1100020054001 
Telf: 2560285 

  

 



  

CUARTA. Las .partes expresan ql 

“CRISTO REY” 

Nosotros señores esposos AURELIO BALCÁZAR .TERESITA MUÑOZ en calidad de vendedores 

casados entre sí mayores de edabl capaz de contratar y ser contratados, interviene por sus propios 

derechos por una parte, y por otfá parte el señor BENÍTEZ VÉLEZ LIVIO mayor de edad casado con 

numero de cedula 1101768032] fapaz de contratar y ser contratado interviene con sus propios 

derechos, los comparecientes cdnvienen en celebrar el presente documento de compraventa al 

tenor las siguientes clausulas 

15 y 
PRIMERO. Los vendedores antes mencionados en forma espontanea y voluntaria venden y ceden a 

favor del señor BENÍTEZ VÉLBZ LIVIO/ Seis derechos y acciones que le corresponden como 
o A 

ropietarios y socios sobre la comipañía de carga “CRISTO REY”, domiciliada en esta ciudad de Loja p 

que los, vendedores antes mendi 

calidad de fundadores.   SEGUNDO. Por medio de este inbi 

calidad de venta real y efectiva La del señor BENITEZ VELEZ LIVIO 

recaen sobre la compañía de c 

encuentran en actual funcionami 

ni prohibición de enajenar, es dedr 

TERCERA. El promitente compra 

derechos de acciones del socio 

precio de Cuatrocientos dólare: 

declara recibido en entera sati 

comprador. : 

realizada (Compra venta). 

QUINTA. Las partes manifiestan] 

bnados las adquirieron bajo resolución de los mismos socios en 

rumento la vendedores antes mencionados tienen a bien dar en 

a “CRISTO REY” domiciliada en esta ciudad de Loja y que se 

nto es decir se encuentran sin ningún gravamen, esto sin hipoteca 

se encuentra completamente saneado. 

or BENIFEZ VELEZ LIVIO manifiesta que la compraventa de SEIS 

le recae sobre la compañía de carga “CRISTO REY” se da por el 

mericanos ($400) y la prominente vendedor acepta lo pactado y 

cción de contado y en moneda de curso legal de parte del 

e en lo posterior no podrá desistir de la presente contratación 

que en caso de cualquier litigio o reclamo posterior las partes 
.” Ao . . a . PO 

renuncian fuero y domicilio y se [gometen a la jurisdicción de los juzgados civiles y penales de esta 

ciudad de Loja cantón y provincialq e Loja previo reconocimiento de las firmas. 

SEXTA. Los vendedores transferifán el dominio de los seis derechos de acciones que recae sobre la 

compañía de carga” Cristo Rey” y 

cancelación o el pago total del pre 

Para constancia de lo estipulado|f 

mayo del 201 

0165889 

0% 012. 54381-S 

entregan el bien raíz objeto de esta transacción al momento de la 

tio pactado. 

rman las partes en esta ciudad de Loja a los tres días del mes de     

los derechos y acciones que' 

COPIA 
NOTARIA. 

CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN DERECHO DE SOCIOS DE LA COMA RE TAVA 

Y 

Jaii— NOI1t02031L 
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Y 
ACTA NOTARIAL GE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS o 

Loja, a CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ente mi, Dr. EDUARDO 

BELTRAN SELTRAN NOTARIO SEPA DEL OCANTON LOJA, demmiecen los 

señorse: VIDAL AURELIO BALCAZAR HUANCA, TERESITA DE JESUS MUÑOZ 

POTE y, LIVIO BEMTEZ VELEZ feasada von Maria A. Benitez Coroneó, con el 

abjela de recongcer las fimas y mMívicas que inipedlsiemene eneceden en es)e 

domunenio Cehalo de Cemprovaria de Deroshes y Srtiraca en la Compsñlo 

“CRISTO REY. A efecto, pregunisdos que fueran silos rnmas y rúbricas referidas 

Sun Suyas, los comparucienics, manifiestan que efeciivamente to son, que fueron 

juesiós pre ebpa ade su puña y lelra, y son azmismos coo das culos arostumbran 

jegalizar sus solos públicos y privades.- Leida que jes fuera la prezente acta 5 los 

comparecientes. » ele se añemoan y sebiieso, susciibiéndoja en unidad de acio 

conmugo Y) Mola que DOY FE- 

lOIFESOBS og LE UB yop tog032: 

   == 
OTARÍÁ SEPTIMA DEL CANTON LN IA 

Dr. Eduardo E. Beltrán Biltran 
NOTARIO 

RUC: 1100020054001 
Telf: 2560285



  
. compañía de carga” Cristo Rey” 

CONTRATO DE COMPRAVE 

“CRISTO REY” 

Nosotros señores esposos 

casados entre sí mayores de edj 

derechos por una parte, y por 

casado con numero de cedula 1 

propios derechos 

compraventa al tenor las siguien 

PRIMERO. Los vendedores anteg 

favor del señor SERGIO JOSELITO 
como propietarios y socios sobr 

Loja que los, vendedores antes 1 

calidad de fundadores. 

Jos comparecientes convienen en celebrar el 

COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

NTA DE UN DERECHO DE SOCIOS DE za COMPAÑÍA 

/ + F AY Ao AN 

URELIO BALCAZÁR . TERESA MUÑOZ en calidad de vendedores 

capaz. de contratar y ser contratados jinterviene por sus propios 

ra parte el señor Sergio Joselito Armijos Arrobo mayor de edad 

02242029 capaz de contratar y ser contratado interviene con sus 

presente documento de 
- ¿ 

s clausulas 
16 

mencionados en fo ha espontanea y voluntaria venden y ceden a 

ARMIJOS ARROBO siete siete derechos y acciones que le corresponden 

la compañía de carga ga “CRISTO REY”, domiciliada en esta ciudad de 

encionados las adquirieron bajo resolución de los mismos socios en 

SEGUNDO. Por medio de este im$trumento la vendedores antes mencionados tienen a bien dar en 

calidad de venta real y efectiva h 

y acciones que recaen sobre la c 

que se encuentran en actual « 

hipoteca ni prohibición de enaje 

favor del señor SERGIO JOSELITO ARMUJOS ARROBO. los derechos 

npañía de carga “CRISTO REY” domiciliada en esta ciudad de Loja y 

cionamiento es decir se encuentran si ningún gravamen, esto sin 

ar, es decir se encuentra completamente saneado. 

TERCERA. El promitente comprador SERGIO JOSELITO  ARMIJOS ARROBO manifiesta que la 

compraventa de siete derechos kde acciones del socio que recae sobre la compañía de carga “CRISTO 

REY” se da por el precio de aos dólares americanos ($ 500) y la prominente vendedor acepta 

lo pactado y declara recibido en 

del comprador. 
Y 

ntera satisfacción de contado y en moneda de curso legal de parte 

CUARTA. Las partes expresan hlie en lo posterior no podrá desistir de la presente contratación 

realizada (Compra venta). 

QUINTA. Las partes manifiesteh que en caso de cualquier litigio o reclamo posterior las partes 

renuncian fuero y domicillo y Al 

ciudad de Loja cantón y provinci 

someten a la jurisdicción de los juzgados civiles y penales de esta 

dde Loja previo reconocimiento de las firmas. 

SEXTA. Los vendedores transferlrán el dominio de los siete derechos de acciones que recae sobre la 

entregan el bien raíz objeto de esta transacción al momento de la 

cancelación o el pago total del pfecio pactado. 

Para constancia de lo estipulado] firman las partes en esta ciudad de Loja a tos quince días del mes de 

abril del 2011. 
mn, 

41101169888 

01012. 54 8 1- 
         



ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

Loja, a CINCO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi, Dr. EDUARDO 

BELTRAN BELTRAN NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA, comparacen los 

señores: VIDAL AURELIO BALCAZAR HUANCA, TERESTTA DE JESUS MUÑOZ 

POTE y SERGIO JOSELPO ARMBJOS ARROSO [casado con María Judith 

Cariuche, con el objelo de reconocer dos fines y mibricas que inpedipiamenie 

anteceden en este documento Contrato de Compraventa de Derechos y Acciones en 

ja Compañía “CRISTO REY".- Aj efecto, preguniados que fueran sides firmas y 

súbicos referidas son suyas, los comparecientes, manifiestan que efeciivamente Jo 

son, que Íveron presjas por eos de su puño y delra, y son 55 mismas con das 

evales aroshanbrap Jegalizar sus acjos públicos y privados.- Lejda que les fuera Ja 

presente acia ados comparecientes, a ella se sfrman y rafifican, suscibiéndola en 

unidad Ae acia conmigo el Notario que e FE oo. 0 

eN E “O —y ( 29 
1/017658839 Alo gzuz0 ot01254Y1-S 

   r. Eduardo E. Bel.  P:ltrán 
NOTARIO 

RUC: 1100020: 5-3001 
Telf: 2560245



TENE-PIEDRA Y CÍA. TRANSPORTES CRISTO REY 
Machala sin número y Ancón 

Loja - Ecuador 

Código 

1. 

1.1. 

1.1.1. 

1.1.1.01 

1.1.1.02 

1.1.2. 

1.1.2.02 

1.1.3. 

1.1.3.01 

3.1. 

3.1.02 

3.2. 

3.2.01 

3.2.02 

BALANCE GENERAL 
AI 5 de diciembre de 2011 

Descripcion de cuenta Subtotal USD__ 

ACTIVOS 0,00 

ACTIVO CORRIENTE 0,00 

CAJA - BANCOS 0,00 

Caja 547,00 

Coop. Ahorro y Crédito Cta. Ahorros 2.141,39 

ACTIVO EXIGIBLE 0,00 

Anticipos Concedidos 450,00 

ACTIVO FIJO 0,00 

Muebles y Enseres 40,00 

Total de Activos 

CAPITAL 0,00 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO 0,00 

Acciones 1.122,00 

RESULTADOS 0,00 

Resultados Ejercicios Anteriores 751,64 

Resultados del Presente Ejercicio -- Utilida 1.304,75 

Total de Patrimonio 

Loja, 5 de diciembre de 2011 

     

  

Sr. Vidal Alreli del 

Total USD__ 
3.178,39 

3.178,39 

2.688,39 

450,00 

40,00 

3.178,39 

3.178,39 

1.122,00 

2.056,39 

  

3.173,39 

   



  

  

          

    
    
   

  
  

  

COPy 
REYARIA ocr TENE-PIEDRA Y CIA| TRANSPORTES CRISTO AVA 

Machala sin número y Ancón 

Loja - Ecuador 

ESTADO Dl GANANCIAS Y PERDIDAS 
Del 1 de enero al 5 de diciembre de 2011 

Código Descripcion de cuenta Subtotal USD__ Total USD__ 
4. INGRESOS 0,00 2.528,03 

4.1. INGRESOS OPERACIONALES 0,00 2.528,03 

4.101 Cuotas de ministra n 985,00 

4.1.02 Multas 35,00 

4.1.03 intereses Ganados 8,03 

4.1.04 Ingreso Nuevo Socio 1.500,00 

Total de Ingresos 2.528,03 

5. GASTOS 0,00 1.223,28 

5.1. GASTOS OPERATIVOS 0,00 1.223,28 

5.1.01 Suministros de Oficina 69,00 

5.1.02 Honorarios Profesionales 105,00 

5.1.03 impuestos varon 206,50 

-5.1.04 Movilización y Trámit 120,00 

5.1.05 Servicio Telefónico 24,00 

5.1.06 Alquiler de Locales 25,00 

5.1.07 Gastos Notariales 445,00 

5.1.08 Gastos Registro Mercahkíl 50,00 
5.1.09 Gastos Varios 178,78 

Total de Gastos 1.223,28 
Utilidad del Ejercicio 1.304,75 

Loja, 5 de diciembre de 2(111 

Sr. Vidal Aurelid/% r. Jaim 

GERENTE GENE: CONTADOR 
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TENE-PIEDRA Y CÍA. TRANSPORTES CRISTO REY 
Machala sin número y Ancón 

Loja - Ecuador 

Código Descripcion de cuenta 
1.1101 Caja 

1.1:1.02 Coop. Ahorro y Crédito Cta. Ahorros 

1.1.2.02 Anticipos Concedidos 

1.1.3.01 Muebles y Enseres 

3.102 Acciones 

3.2.01 Resultados Ejercicios Anteriores 

4.101 Cuotas de Administración 

4.1.02 Multas 

4.1.03 Intereses Ganados 

4,1.04 ingreso Nuevo Socio 

5.101 Suministros de Oficina 

5.1.02 Honorarios Profesionales 

5.1.03 Impuestos Municipales 

5.1.04 Movilización y Trámites 

5.105 Servicio Telefónico 

5.106 Alquiler de Locales 

5.107 Gastos Notariales 

5.108 Gastos Registro Mercantil 

5.1.09 Gastos Varios 

Totales 

Loja, 5 de diciembre de 2011 

BALANCE DE COMPROBACION 

Del 1 d enero al 5 de diciembre de 2011 

Movimiento previo Movimiento diciembre Acumulado al 05-12-2011 

  

Debe Haber Debe Haber Debe Haber 
547,00 0,00 0,00 0,00 547,00 0,00 

2.141,39 0,00 0,00 . 0,00 2.141,39 0,00 

450,00 0,00 0,00 0,00 450,00 0,00 

40,00 0,00 0,00 0,00 40,00 0,00 

0,00 -1.122,00 0,00 0,00 0,00 -1,122,00 

0,00 -751,64 0,00 0,00 0,00 -751,64 

0,00 -985,00 0,00 0,00 0,00 -985,00 

0,00 -35,00 0,00 0,00 0,00 -35,00 

0,00 -8,03 0,00 0,00 0,00 -8,03 

* 0,00 -1.500,00 0,00 0,00 0,00 -1.500,00 

69,00 * 0,00 0,00 0,00 69,00 0,00 

105,00 0,00 . 0,00 0,00 105,00 0,00 

206,50 0,00 0,00 0,00 206,50 0,00 

120,00 0,00 0,00 0,00 120,00 0,00 

24,00 0,00 0,00 0,00 24,00 0,00 

25,00 0,00 0,00 0,00 25,00 0,00 

445,00 0,00 0,00 445,00 0,00 

50,00 0,00 0,00 50,00 0,00 

178,78 . 0,00 0,00 178,78 0,00 

4.401,67 A -4,401,67 0,09 4.401,67 -4,401,67 
  

       Sr. Vidal Aúreli 

GERENTE 'GEN: 
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CUADRO DE INCREMENTO DE CAPITAL | 
COMPAÑÍA TENE-PIEDRA CRISTO REY S. A NOTARIA OGTAVA 

Aumento Total Acciones Total 
De Capital Social 
Capital en $ 
$ 

SOCIOS 
34 1 66 Y 

Telmo Lorenzo Romero Lavanda 
64 1 66 Y 

José Franco Shingre Ambuludíl 

. 64 1 656 / 
José Angel Simancas Días 

64 1 66 Y 
Yaneth Elizabet Granda Medingl 

: 64 1 6 7 
Ángel Rodas Gonzales 

33.60 1 66 Y 
Orlando Patricio Puchaicela Villa 

63.60 1 6 Y 
Ángel Geovanny Zhapa Chimbp 

63.20 1 66 > 
Luis Antonio Sosoronga Quizh 

o 63.60 1 66 
Manuel Antonio Yuquilema Arellano e , 

- 34 1 67 
Vicente María Capa Cuenca 

63.20 1 66 Y 
Víctor Manuel Caraguay Pucha 

63.20 1 66 
Kléver Napoleón Cuenca Celi - 

63.20 1 66 DS 
Edgar Enrique Godoy Godoy 

33,60 1 66 
Vidal Aurelio Balcázar Huanca T 

63,60 1 66 A 
Arcenio Neptali Bautista Cuenqa 

63,60 1 66 
Livio Benitez Vélez 

63,20 1 66 Y 
Sergio Joselito Armijos Arrobo 

1 

TOTAL 962 17 1122 

El GERENTE 

 



CAPITAL SOCIAL SUSCRITO 
COMPAÑÍA TENE-PIEDRA CRISTO REY S. A 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

ACCIONES ¡ SUCRES DOLARES| TOTAL 
PAGADAS $ 

SOCIOS 

Telmo Lorenzo Romero Lavanda 80 800000 32 32 

José Franco Shingre Ambuludí 5 50000 2 2 

José Ángel Simancas Días 5 50000 2 2 
Yaneth Elizabet Granda Medina 5 50000 2 2 

Ángel Rodas Gonzales 5 50000 2 2 

Orlando Patricio Puchaicela Villa 81 810000 32.4 32.4 

Ángel Geovanny Zhapa Chimbo 6 60000 2.4 2.4 
70000 2.8 2.8 

Luis Antonio Sosoronga Quizhpe 7 

Manuel Antonio Yuquilema Arellano | 6 60000 2.4 2.4 
Vicente María Capa Cuenca 80 800000 32 32 
Victor Manuel Caraguay Pucha 7 70000 2.8 2.8 
Kléver Napoleón Cuenca Celi 6 60000 24 2.4 

| Edgar Enrique Godoy Godoy 7 70000 2.8 2.8 
Vidal Aurelio Balcázar Huanca 81 810000 32.4 32.4 
Arcenio Neptali Bautista Cuenca 6 60000 2.4 2.4 

Livio Benítez Vélez 6 60000 2.4 2.4 
Sergio Joselito Armijos Arrobo 7 70000 2.8 2.8 
TOTAL 400 4.000.000,00| $160,00 | $160,00 

El GERENTE 

 



COPIA 
NOTARIA OCTAVA 

Se otorgo ante mí en fe de ello, sello y firmo esta PRIMERA COPIA 

que la confiero en la ciu 

RAZON: Siento raj 

del año dos mil onq 

ta Resolución Núrd 

GUERRERO, Int 

del año dos mil on 

  

bad de Loja, en la misma fecha de sus celebración. 

EL NOTARIO, 

  

rón al margen de la escritura de fecha seis de diciembre 

be y en cumplimiento al contenido del Articulo Segundo de 

ero SC.DIG.C.11.0355, firnada por la Doctora CRISTINA 

lente de Compañias de Laja, de fecha 21 de diciembre 

. Loja, 22 de diciembre del 2011. 

EL NOTARIO,   
    

   



ZÓN.- Siento por tal, haber dado fiel amplimiento alo dispuesto par la Dra. CRISTINA GUERRERO 

AGUIRRE INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA, en el ARTÍCULO SEGUNDO, de la 
Resolución Nro SC.DIC.L.11.0355, Dispone APROBAR LA CONSTITUCION DELA COMPAÑÍA EN 
NOMBRE COLECTIVO “TENE PIEDRA Y CIA. - TRANSPORTES CRISTO REY”. EN SOCIEDAD 
ANONIMA COMPAÑIA TENE PIEDRA CRISTO REY S.A, REFORMA DE ESTATUTOS Y 
ADOPCIÓN DE NUEVOS ESTATUTOS.- De fecha Loja, 21 de Diciembre del 2011.- Dr. Eduerdo 

Beltrán Beltrán. - NOTARIO SEPTIMO DEL CANTON LOJA . 

Se ha marginado al pie de la matriz de la escritura pública 

Loja, 27 de diciembre del 2011.- 

sn Grado Oe Gli” 
NE O: dfnl SEPTIMO 

AO aja ECUADOR” 
CN . 

  

de lao .. ..- 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL' CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el artículo Tercero de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.11.0355, procedo a inscribir la Escritura Pública de 

Transtormación de la COMPAÑÍA EN NOMBRE COLECTIVO “ TENE PIEDRA Y “A 

COMPAÑÍA.-TRANSPORTES CRISTO REY” EN SOCIEDAD ANÓNIMA COMPAÑÍA 

TENE-PIEDRA CRISTO REY S.A., reforma de estatutos y adopción de nuevos estatutos., 

celebrada ante el Notario Octavo del Cantón Loja, de fecha 06 de diciembre del 2011,que 

antecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2011, bajo la partida No. 1174, y 

anotada en el repertorio con el No. 3148, juntamente con la Resolución aprobatoria de 

j el 2011 .- Se marginó. 
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